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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE L A  G OBERNACION

DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se autoriza 
al Ministro de la Gobernación para aceptar con carác
ter definitivo el solar que se cita en la ciudad de 
Mahón, cedido gratuitamente por el Ayuntamiento de 
dicha población, con destino a la construcción de un 
edificio para el Servicio de Paquetes Postales y Es
tafeta de Alcance de aquella localidad.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

' D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al*Ministro de la Gober

nación para aceptar, con carácter definitivo, en nombre 
del Estado, el solar sito en la avenida Rampa de la 
Abundancia, en la ciudad de Mahón, con una superficie de 
doscientos metros cuadrados, cedido gratuitamente por 
el Ayuntamiento de dicha población, con destino a la 
construcción de un edificio para el Servicio de Paquetes 
Postales y Estafeta de Alcance en aquella localidad.

Así lo 'd ispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a catorce de mayo de mil novecientos cuarenta 'y  
ocho. •

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de ía Gobern&ción,

BLAS PL&EZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 21 de mayo de 1948 por el que queda en si

tuación de disponible forzoso en Marruecos el General 
de División don Víctor Martínez Simancas.

Nombrado por Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de diecisiete del actual Delegado General de la Alta Com i
saría de España en Marruecos el General de División 
don Víctor Martínez Simancas, a propuesta del Ministro 
del Ejército queda.en situación de disponible forzoso en 
Marruecos, cesando en su actual destino.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo, a veintiuno de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho. .

4  FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DA VIL A ARRONDO

DECRETO de 21 de mayo de 1948 por el que se nombra 
Director General de Servicios del Ministerio del 
Ejército al General de División don Antonio Alcubilla 
Pérez.

Vengo en nombrar Director General de Servicios del 
Ministerio del Ejército /al General de División don Anto
nio Alcubilla'Pérez, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiuno de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRGNDO

DECRETO de 21 de mayo de 1948 por el que se nombra 
Jefe de la División número 62 al General de División 
don Carlos Rubio López-Guijarro.
Vengo en nombrar Jefe de la División número sesenta 

y dos al General de División don Carlos Rubio López- 
Guijarro, cesando &n su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiuno de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAV1LA ARRONDO'

DECRETO de 21 de mayo de 1948 por el que se nombra 
Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército V y de los 
Servicios de Artillería de la Quinta Región Militar al 
General de Brigada de Artillería don Luis Hernández 
Francés.
Vengo en nombrar Jefe dé Artillería del Cuerpo de 

Ejército *V y de los Servicios de Artillería de la Quinta 
Región Militar al General de Brigada de Artillería don 
Luis Hernández Francés, cesando en su actual destino..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiuno de mayo de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAV1LA ARRONDO

DECRETO de 21 de mayo de 1948 por el que se promueve 
al empleo de General de División al General de Bri
gada de Artillería don Manuel Zabaleta Galbán.
Por existir vacante én ia Escala de'G enerales de Di

visión, y en consideración -a'los servicios y circunstancias 
del General de Brigada de Artillería don Manuel Zaba
leta Galbán, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,
„ Vengo en promoverle al empleo de General de Divi

sión, con la antigüedad de esta fecha, destinándole a las 
órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiuno de mayo de mil novecientos cua-. 
renta y ocho. 7

FRANCISCO FRANCO
El Ministro clel Ejército, \ %

- FIDEL DAVILA ARRONDO *

DECRETO de 21 de mayo de 1948 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Artillería y se le 
nombra Jefe de Artillería de Baleares al Coronel de 
dicha Arma don Antonio Clarós Martín.
Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri- 

gada de Artillería, y en consideración a los servicios y
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circunstancias del Coronel de dicha Arma don Antonio Claros Martin, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros,Vengo en prom overle. al empleo de General de Brigada de Artillería con antigüedad de esta fecha, nom brándole Jefe de Artillería de Baleares. •Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
A  Pardo a veintiuno de mayo de mil novecientos cuaren ta y ocho. FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,FfJJEL DA Vi '..A ARRONDO
DECRETO de 21 de mayo de 1948 por el que se promueve al empleo de Inspector Médico de segunda clase y se le nombra Jefe de Sanidad Militar del Cuerpo de Ejército II y de los servicios de Sanidad de la segunda Región Militar al Coronel de dicho Cuerpo don Alberto Corradi Rodríguez.

Por existir vacante en la Escala de Inspectores Médicos de segunda clase; y en consideraciém a los servicios y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don Alberto Corradi Rodríguez, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros,Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico de segunda clase, con la antigüedad de esta fecha, nom brándole Jefe de Sanidad Militar del Cuerpo de Ejército II y de los Servicios de 'Sanidad Militar de la segunda Región Militar.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a veintiuno de mayo de mil novecientos cuaren ta  y ocho. . „FRANCISCO FRANCO
El M /nistro clel Ejercito,FIDEL DA VIL A ARRONDO

DECRETO de 21 de mayo de 1948 por el que se promueve al empleo de Inspector Médico de segunda clase y se le nombra Jefe de los Servicios de Sanidad Militar del Ejército de Marruecos al Coronel de dicho Cuerpo don León Romero Corral.
Por existir vacante en la Escala de Inspectores Médicos de segunda clase, y en consideración a los servicios y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don León Romero Corral, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo corf el Consejo de Ministros,Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico de segunda clase, con la antigüedad de esta fecha, nombrándole Jefe de los Servicios de Sanidad M ilitar del Ejército de Marruecos.1 . 1Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a veintiuno de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCO

El M inistra fiel Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO
DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se transmite a doña María Barges Serantes, madre del Teniente de Artillería don Juan Manuel Lloréns Barges, la pensión concedida a la viuda del mismo, doña María Teresa Martín Martín.

Vacante,4 por habqr contraído nuevo matrimonio, en quince de agosto de mil novecientos cuarenta y siete, doña María Teresa M artín Martín,, la pensión anual de siete mil quinientas pesetas^ que le fué concedida en trein ta  de abril de mil novecientos cuarenta y tres, como viuda del Teniente de Artillería don Juan Manuel Lloréns B arges, y no quedar del causante descendencia legítima mi natural, doña María Barges Serantes, m adre del causante y pobre en sentido legál que percibe como viuda del Capitán don Adolfo Lloréns la pensión anual de setecientas, cincuenta pesetas, reúne las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por la que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado.En su yirtu-d, a propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de Ministros,
' D I S P O N G O ;  \  ,

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no-.

viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se tran smite a doña Mar: x Barges Serantes, madre del Teniente de Artillería don Juan Manuel Lloréns Barges, la pensión anual de siete mil quinientas pesetas concedida a la viuda del mismo, doña María Teresa Martin Martin, la cual, percibirá5 a partir del día dieciséis de agosto de mil nej- v.ecieritos cuarenta y siete por la Delegación de Hacienda de Pontevedra, m ientras conserve la aptitud legal para su¿ disfrute.. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eú .! El Pardo a catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y o'cho. FRANCISCO FRANCO
' El M inistro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO
DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se transmite a don Eloy de la Fuente García, padre del Sargento provisional de Infantería don César de la Fuente, López, la pensión concedida al huérfano del mismo, don César José de la Fuente Arcilla.

Vacante, por fallecimiento de don César José de la Fuente Arcilla en seis de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, la pensión anual de tres mil quinientas pesetas que le fué concedida en cinco de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, como hijo natural del Sargento provisional de Infantería don César de la Fuente López, y no quedar del causante más descendencia legítima ni natural, don Eloy de la Fuente García, padre del causante, viudo y pobre en sentido legal, reúne las condiciones exigidas por la Ley da veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por 1̂  que se modi- .íica el articulo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto de . las Clases-Pasivas del Estado,En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas y serle de aplicación la Ley d e ‘veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se tran smite a don Eloy de la Fuente García, padre del S argento provisional de Infantería don César de la Fuente López, la pensión anual de tres *mil quinientas pesetas concedida al huérfano del mismo, don César José de la rFuente Arcilla, ia cual percibirá a partir del día siete de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco por la Dirección General de la* Deuda y Clases Pasivas, m ientras conserve la aptitud legal para el disfrute de la misma.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a catorce de mayo de m il no\ecientos Cuarenta y ocho. . . .FRANCISCO FRANCOEl M inistro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA
Continuación al Reglamento de los Servicios de Prisiones (aprobado por Decreto de 5 de marzo de 1948).
las comunicaciones orales en general. El-Director dará cuenta al Centro Directivo de todas ,las comunicaciones dé esta clase celebradas en el Establecimiento y del asunto- o asuntos sobre que han versado las conversaciones.,Art. 269. La*- comunicación escrita de los penados estará limitada correlativamente a la clasé de pena y periodo de la misma que cada cual extinga. •La de los detenidos y procesados que no se encuentren en v situación de incomunicados se ampliará a una o dós cartas o Urjetás postales por semana, siempre que el asunto de las mismas lo motivaren razones de mera amistad o de afecto familiar, concediéndose autorización para expedir o recibir el número de las que. fueren precisas cuando tuvieren por finalidad atender a sus intereses o negocios particulares lícitos, o tendieran a la obtención de su libertad o a la justificación de su conducta.Alt. 270. Toda la correspondencia que se reciba en las prisiones con déstino a los recluidos en ellas, como también la que éstos expidan, .-será intervenida por el Director o Jefe del Establecimiento, cualquiera que sea la- condición en que sé hallare el recluso, exceptuándose la de los procesados de que
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el Ju zgado  co rrespond ien te  recabe  p a ra  sí el exclusivo cono
c im iento . A este fin, la  que q u ieran  expedir tfon la  a u to riza 
ción co rresp o n d ien te  se rá  d ep o sitad a  en* un  buzón especial, 
cuya llave o b ra rá  en poder del D irector, p a ra  que éste  la  exa
m in e  y censure, siéndole e n tre g ad a  a  d ichos fines por la  p e r
so n a  que a l efecto  , designe dicho D irec to r la  recogida en el 
a p a r ta d o  de C orreos que, p rev ias las fo rm alid ad es y g a ra n tía s  
exigidas por las A d m in istrac iones y o ficinas del R am o de Co
m unicaciones en  estos casos, se seña le  a l  E stab lecim ien to , asi 
como to d a  la  que, por cualqu ier causa  y con el m ism o destino , 
se p resen te  en  la  p u e r ta  p rin c ip a l de ia  P risión . ;

Q ueda ex cep tu ad a  de l a Nprev ia  cen su ra  la  -correspondencia  
y docum entos que los reclusos d ir ija n  al' P residen te- del P a tro 
n a to  N acional dé P resos y Penados, la  cual se rá  re m itid a  oficial
m en te  por conducto  de la  D irección del E stab lec im ien to  P e n i
tenciario .

Se in te rc e p ta rá  to d a  c a r ta  o escrito  p o sta l o telegráfico  que 
e n tre  o *salga de la  .P risión  cu an d o  co n cu rra n  en él las m ism as 
c ircu n stan c ias  y razones que a n te r io rm e n te  se a p u n ta ro n  p a ra  
la  suspensión  de las com unicaciones orales, d an d o  c u e n ta  el 
D irec to r a  la  J u n ta  de R égim en  y A d m in is trac ió n , y é s ta  re- 
so lyerá en d e fin itiva  so b ré  el curso o secuestro  de la  c a r ta  o 

' docum ento  de que s ¿  t r a te  o a d o p ta rá  las  d e te fm in ac io n es  qu^ 
estim e p rocedentes. ,

E specia lm en te  se c en su ra rá n  la s  c a r ta s  p ro ced en tes  del ex
t ra n je ro  o d irig id as a l m ism o, d e já n d o la s  sin  curso, no  so la
m en te  cuando  ex is tan  las cau sas ind icad as, sino  en  todo  • caso 
de du d a  acerca  de la  re c ta  in ten c ió n  de su con ten ido , re m i
tién d o las  al C en tro  D irectivo  p a ra  que en  d e fin itiv a  ad o p te  
la  resolución que proceda.

No so d a rá  curso  en n in g ú n  cásó  a las  c a r ta s  d e  reclusos 
d i r ig id a s 'a  los de o tra s -P ris io n es , n i a  las que d é  é s ta s  se re 
c ib an  en nom bre  de reclusos, aunque, se desfigure  la  d irección  
o la  p rocedencia. . '

E n  el caso de quq u n  p en ad o  ten g a  reclu ido  en o tro  E s
tab lec im ien to  a lg ú n  fam ilia r , no  p o d rá  d irig ir co rresp o n d en c ia  
d irec tam en te , pero  sí po r m edio  de  los D irec td res  respectivos 
cuando  éstos lo au to ricen . •

Com o n o rm a  genera l, sólo se p e rm itirá  a l recluso  escrib ir 
a  perso n as de su fam ilia  o a  las p e rso n as e x tra ñ a s  que h a g a n  
sus veces, a ten d ién d o le  y cu id an d o  de sus in te reses. T am poco  
se a u to r iza rá  que se rec ib an  o tra s  c a r ta s  que las de las  c ita 
d as personas, y a u n  en  estos casos, lim ita n d o  su ex ten ión  a  las 
p a la b ra s  que ad m ite  u n a  c a r ta  o t a r je ta  co rrien te .

Sin. em bargo, el D irec to r o Je fe  p o d rá  au to riza r, con ca¿. 
r á c te r  e x trao rd in a rio , el curso  de o tra  co rrespondencia , ta n to  
en cu an to  al ‘nú m ero  dé cart.a^ que se p u ed an  escrib ir cu an to  
a  las p e rsonas re m iten te s  o d e s tin a ta r ia s , si c o n cu rrie ren  c ir 
c u n stan c ia s  que, a  su juicio, lo justifiquen .

Art. 271. Q ueda p roh ib ido  que n in g ú n  recluso  u tilice  el te 
léfono-oficia l ni p a r tic u la r  del E stab lecim ien to .

A rt. 2U2. L a co rresp o n d en c ia  que rec ib an  los reclusos se 
r á  a b ie r ta  a n te  los in te resad o s  por el D irec to r o Je fe , qu ien  la  
le e rá  a n te s  de e n tre g a r la  a  los d e s t in a tá n o s  o la  in te rc e p ta rá , 
con su jeción  a  las n o rm as a n te r io rm e n te  expresadas.

L a fun c ió n  de in te rv en ir  l a  co rresp o n d en c ia  de los reclusos, 
ta n to  la  de e n tra d a  com o la  de sa lid a , p o d m  ser d e sem p eñ a 
d a  por un  fu n c io n ario  del E stab lecim ien to , en  qu ien  el D irec-. 
to r  h ag a  expresa  delegación de ta i  fa cu lta d . A ta le s  efectos, 
se llevará , un  lib ro  reg is tro  de e n tra d a  y sá lid a  de co rresp o n 
dencia. ' * .

A rt.' 273. La situ ac ió n  de in co m u n icació n  de u n  preso, p o r 
lo .que se refiere  a  sus re laciones esc ritas , le veda  no  sólo el 
p oder recib ir ni u sa r ca rta s , docufiien to  o p apel a lguno , a  no  
se r por c o n d u c to /d e W u e z  In s tru c to r , sino  tam b ién ' te n e r  en  
su poder servicio de escrib ir, lib ros o e fectos que él se p ro p o r
cione sin  au to rizac ió n  de la" ex p resa d a  A u to ridad .

Art. 274. En las v is ita s  g en era les  de. p resos y rev is ta s  p e n a 
les, los D irecto res de las P ris io n es C e n tra le s  y ' P ro v in c ia les  y 
los Je fe s  de las  d e .P a r t id o  o c u p a rá n  puesto  en  e s trad o  a  la  
d e rech a  del T rib u n a l d u ra n te  la v is ita , ten ien d o  a . la  v is ta  
los expedien tes p rocesales o correccionales de  los reclu idos que 
se a n  ob jeto  de la  m ism a, p a ra  exponer a l T rib u n a l la s  ac la ra -  

v ciones que se juzguen  necesa rias . A sim ism o c u id a rá n  d ichos 
D irec to res  y Je fe s  de en v ia r, dos d ías  a n te s  del en  que h a  
de  celebrarse  el acto , u n a  re lac ió n  e x ac ta  de  los p rocesados 
y p enados—según se t r a te  de  v isita s  de  p resos o re v is ta  pe
n a l—, com prensiva  de los d a to s  p e rtin en te s .

No se rá  ob jeto  de  e s ta s  v is ita s  c  re v is ta s  lo que h ace  re 
lac ió n  al rég im en  y d isc ip lin a  del E stab lec im ien to .

A rt. ^75. Los m iem bros d é  la s  in s titu c ió n e s  del P a tro n a to  
d e  P resos, penados u o tra s  de s im ila r  sign ificación , o fic ia lm en
te  constitu id as , o que en  lo sucesivo  se co n stitu y an , s iem pre  
q ue los p recep tós de  su c reación  les a s ig n en  fu n c io n es p a tro n a 
les p a ra  re a liz a r en él in te r io r  do los E stab lec im ien to s P e n i
ten c iario s , p o d rán  v is ita r  éstos p a ra  el e je rcic io  de su  m i
sión, sin  m ás requ isitos que d a r  p rev io  co nocim ien to  de  sus p ro 
pósitos al D irecto r o Je fe  de la  P ris ió n  de  que se t ra ta re .  E ste  
se ñ a la rá  p a ra  la v is ita  la  h o ra  y el local m ás  co m p atib le  con 
los servicio^, a  fin de que no su fra  tra s to rn o  a lg u n o  el régi- 
.m en; c u a n d o ‘a lguno  de los Vocales no  a c tú e  con la d e b id a 'p ru 
d en cia  en su com etido, el D irec to r lo c o m u n ica rá  al P re s id e n 

te  de ía  In s titu c ió n , a  los efectos oportunos. Se obse rv ará  en  
todo caso lo p reven ido  en el a r ticu lo  284.

A rt. 276. Se p e rm itirá  la  e n tra d a  y v is ita  a  la s  P risiones,
en las fo rm as «y té rm in o  que en cad a  caso se d isponga, ja aque
llas p e rsonas que p re sen ten  au to rizac ió n  expedida a l efecto  
p o r la  D irecciúp G enerq l. -

Com o n o rm a  g en era l, no se a u to riza rá , ni a u n  a los fines 
de  p a troc in io , la .e n tra d a  de  m u je res p a ra  v is ita r  el in te r io r
de las P risio n es de hom bres, n i ia  de éstos en  los E stab lec i
m ien to s o d e p a rtam e n to s  de m ujeres.

Art? 277. Sólo e i f l a  m ed ida  n ecesa ria , v a u to rizad a  por el 
C en tro  D irectivo , se p e rm itirá  la  e n tra d a  en las P risiones a  los 
c o n tra tis ta s  de servicios y ta lle re s  y sus d ep en d ien tes, pero p re 
v in iéndoles que en cada  caso te n d rá n  que d e m o s tra r  su id en 
t id a d  a  la  e n tra d a  y a  Ja sa lida , y que ú n icam en te  se re lacio 
n a rá n  con los p enados .y presos a  efectos de su in d u s tr ia  y o t r a 
bajo, no  favorec iendo  en m odo alguno  las re laciones de aq u é
llos con el ex terio r. Si co n tra v in ie ren  ta le s  órdenes, po d rá  p ro 
h ib írseles la  e n tra d a  en el E stab lecim ien to , p rom overse  la  re s
c isión del c o n tra to  o com prom iso a  costa  del cu lpab le  y au n , 
en caso de n o to ria  g ravedad , ‘ p a sa r  el ta n to  de  'cu lpa  a  los 
T rib u n a le s  de Ju s tic ia .

L a e n tra d a  de xjbreros lib re s  p a ra  las rep arac io n es  del ed i
ficio o sus accesorios, o d e ‘o tra s  personas, por razó n  de se r
vicios necesarios que d em an d en  las ex igencias de los E stab lec i
m ien tos, se lim ita rá  a  los que n o m in a lm en te  estén  au to rizad o s 
p a ra  ta le s  tra b a jo s  y servicios en cad° caso, y se co n d ic io n ará  
y sa n c io n a rá  en  la  m ism a fo rm a  a n te s  expresada .

Ai;t. 278. No o b s ta n te  las d isposiciones p ro h ib itiv as  que que
d an  consignadas, cu an d o  el D irec to r o Je fe  de u n a  P ris ió n  
considere  de reconocida necósida^} c de  ob ligada  co rtesia  social 
p e rm itir  1$ é n tra d a  y v isita  de a lg u n a  p e rso n a  al E stab lec i
m ien to , la  au to riza rá - po r sí, con c a rá c te r  excepcional, acom 
p añ án d o la  o h ac ien d o  que la  aco m p añ e  el A yudante, y d a rá  
cu en ta  de la  concesión a  la  D irección  G e n e ra l de  P risiones, 
exponiendo  con de ta lle s los m otivos que tuv iere  p a ra  h a c e r la

CAPITULO XVI
Instituciones de patronato

A rt. 279. L a  p ro tección  y tu te la  de los presos y penados 
y de sus fam ilia s  necesitad as, y el p a tro c in io  d e d o s  lib erados 
cond ic ional o d e f in itiv am en te ,' se e je rce rá  por las in s titu c io n es  
oficiales c read as  a l efecto, confo rm e a  ‘ las d isposiciones espe
c ia les po r que se rig en  y en re lac ió n  con c u an to  con el pi'e- 
se n te  R eg lam en to  se establece.

A rt. 280. Son in s titu c io n es  oficiales de p a tro n a to  el de 
N u estra  S eñ o ra  de  la  M erced p a ra  la  R edención  de P e n a s  po r 
el T rab a jo , el P a tro n a to  N aciona) de S a n  P ab lo  p a ra  P resos 
y P en ad o s y el Servicio N acional de  L ib e rtad  V igilaba.

Su p rin c ip a l fin a lid ad  Os la  de co lab o rar a* Ja ob ra  de rege- 
, n e rac ió n  y re fo rm a  de los d e lin cu en tes  p a ra  c o m p le ta r  en ellos 

los efectos del rég im en  p e n iten c ia rio  y re a d a p ta r lo s  a  la  v ida  
• h o n ra d a , p re s tán d o les  la tu te la  y apoyo que p rec isan  p a ra  se r 

ap artad o s , del peligro  de" la  re in c idencia .
Art. 281. E s t a s ' in stitu c io n es, sin. p e r ju ic io .d e  sus a c tiv i

dad es pecu liares, m a n te n d rá n  e n tre  "sí, las  co n v en ien tes re la 
ciones que p e rm ita n 'o b te n e r  la  m ay o r eficacia en el fir\ gene
ra l de p a tro c in io  y tu te la  que de m odo p a r tic u la r  y en aspectos 
d is tin to s  les e s tá  a trib u id o .

A rt. 282. Se c o n sid e ra rá  m om ento  especialm en te  in d icado  
p a ra  el cu m p lim ien to  d é  los fines d e í s t a s  in stitu ó io n es el de 
la  l ib e r tad  de los que h a y a n  su lrid o  p risión  o co n d en a  p a ra  
d isp en sa rles  am p aro , colocación, ay u d a  a  sus fa m ilia s  y los 
m edios o recu rso s que precisen  p a ra  p oder in ic ia r  u n a  v ida 
h o rtrad a  y de  tra b a jo  en  lib e rtad . ■ • .

A rt. 283. L a lab o r de las  in stitu c io n es de p a tro n a to  se 
h a rá  c o m p lem en ta ria  o co n tin u a d o ra  dé  la  p en ite n c ia ria , de 
biendo siem pre  a c tu a r  aquéllas en  la  fQrm a p rev iam en te  aco r
d a d a  con el D irec to r o Je fe  del E stab lec im ien to  respectivo.

E n  todos los casos, la s  p e rso n as que, en  fu n c ió n  de  p a trp -  
n a to , h u b ie re n  de e fec tu a r v is ita s  a  los reclu idos e je rc e rá n  
e s ta  m isión  sin  in te rfe r irse  en n a d a  que a fec te  a l rég im en  del 
E stab lecim ien to .

A rt. 284. L as in ic ia tiv as  p a r tic u la re s  de  p e rso n as  o e n tid a d es  
que p re te n d a n  e je rce r u n a  lab o r de  p a tr o c in io . sobre  los re 
c lusos de  m odo c o n stan te , so lam en te  p o d rá n  ser a u to r iz a d a s  
c u an d o  h u b ie re n  de e fec tu a rla  p o r m edio  de a lg u n a s  de la s  
in s titu c io n e s  oficiales expresad as y p rev ia  la  co n fo rm id ad  de 
éstas. L as so licitudes .a  ta l  efec to  se rá n  re m itid a s  a  la  D irec
ción- G e n e ra l de  P risiones, la  c»ue, con  los in fo rm es que consi
d e re  necesarios, reso lverá  lo m ás c o n v en ien te .'

A rt. 285. Los D irecto res y Je fe s  de  las  P ris io n es *y las  J u n 
ta s  de R ég im en  y A dríiin istración  de la s  m ism as se c u n d a rá n , 
a  su  vez, la  lab o r de  las in s titu c io n es  de  p a tro n a to , fa c i li ta n 
do  su ac tu ac ió n , in fo rm an d o  a  los Je fe s  d e ' l a s  m ism as de  
c u an to  co n sideren  co n v en ien te  eri re lac ió n  con los lib e rad o s 
cond ic ional o d e fin itiv am en te  y con sus fam ilia s , y p ro c u ra n d o  
que sean  e sp ecia lm en te  a m p a rad o s  qu ienes d e m u e s tran  u n a  en- 
riiienda  p o sitiv a  o d isposiciones ap ro v ech ab les p a ra  lo g ra r la  en  
el m o m ento  de  ser p uestos en  lib e rtad .
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T I T U L O  I I  
Administración y Contabilidad 

CAPITULO PRIMERO

D i s p o s i c i o n e s  g en e r a l e s
Art. 286. Los servicios administrativos y de contabilidad 

en las Prisiones Centrales y Provinciales depende inmediata
mente del Subdirector Administrador, que tendrá a su cargo 
la organización y funcionamiento de todas las oficinas/’En los 
Establecimientos en que exista Director adjunto, será éste el 

* encargado, especialmente,_ de la oficina de régimen.
En la ejecución de todos los servicios administrativos, ha 

de intervenir, no obstante, el Director a,-, la Prisión, sin cuyo 
conocimiento y autorización previa no se verificará ninguno, 
como responsable' que es, en primer término, de la organiza
ción, régimen v disciplina, y, subsidiariamente, de la exacta 
distribución e inversión de los fondos v efectos que se admi
nistren. ■ ‘ •

Consecuentemente, e! Director viene obligado a visar todos 
los documentos, justificantes, cuentas y presupuestos que ex
pida o rinda el Administrador y cuidar que se remitan a sus 
destinos en los plazos señalados.

pn las Prisiones de Partido, Destacamentos Penales y si
milares, correrán a cargo del Jefe respectivo, obligado a ílevar 
por sí el servicio de oficinas, los libros de régimen y contabi
lidad, formular las cuentas justificativas de la inversión de 
fondos y efectos, que- debe autorizar con su firma, y rendirlas 
por conducto* del Director de la Prisión Provincial de la que 
dependan. %

Art. 287. Los Directores de las Prisiones Centrales y Pro
vinciales solicitarán del Centro directivo, dentro de los plazos 
que se fiien, las cantidades qu e‘ estimen necesarias para la 
realización de los éervicios durante el mes o trimestre si
guiente, especificando en la. petición de fondos el capítulo, a r
tículo, grupo y concepto del presupuesto a que «pertenezcan 
aquellos para los que se solicitan las consignaciones.

La Dirección General de Prisiones ordenará, con la. antela
ción debida, se expidan a  los Administradores.de la s 'P risio 
nes Centrales y Provinciales los libramien^ps, teniendo en cuen
ta  al fijar su importe las cantidades solicitadas, las necesida
des de .los Establecimientos y las consignaciones presupuestarias.

En los libramientos a los Administradores de las Prisiones 
Provinciales, para las atenciones corrientes dé alimentación, 
obligaciones permanentes, higiene y medicamentos, se inclui
rán las cantidades necesarias a satisfacer, los gastos de. estos 
servicios* en las Prisiones de Partido, Destacamentos Penales y 
similares de la provincia.

-El importe íntegro de los libramientos que se hagan efec- • 
tivos se depositará, bajo factura, por el Administrador o fun
cionario que h ag avsus veces, en la sucursal del Banco de Es
paña, para su ingreso en la cuenta corriente que debe figurar 
abierta a nombre de «Director y Administrador de la Prisión 
(Central o Provincial) de...» y en términos que no pueda ex
traerse can tead  alguna sin. ir autorizado el cheque, conjunta
mente, por las firmas del Director y Administrador del Esta- . 
blecimiento. Cuando no exista en la población donde radica 
la Prisión sucursal del Banco de España, se abrirá la cuenta 
corriente, en la forma y condiciones expuestas, en el estable
cimiento de crédito de mayor garántía entre los que existan- 
en la localidad. • ✓

Art. v288. Los Administradores de las Prisiones Centrales 
enclavadas en poblaciones que no son capital de provincia, 

peicibirán los gastos de viaje y dietas reglamentarias cuando 
sel desplacen a la. capitalt para el cobro-jde libramientos, in
greso de sobrantes, impuesto del uno treinta por ciento y 
demás servicios oficiales relacionados con su Cargo.

Art. 289. Los Jefes de \as Prisiones de Partido dependen 
del Director de la Prisión Provincial respectiva en todo lo re
ferente a su gestión económico-oficial, y a. él elevarán cuantas 
peticiones necesiten formular) en asuntps 'Administrativos.

s Con el Inspector Regional de la  Zona se relaciqnarán úni
camente en cuanto afecte al o rden ,‘régimen y disciplina de 
la Prisión, y en los casos que ia Prisión Provincial no contes
te o 'atienda, si a ello hubiere lugar, a sus peticiones regla
mentariamente formuladas y reiteradas. -

Art. 290. Los Administradores de las Prisiones Provincia
les, con intervención de los Directores, cuidarán que las Prisio
nes de Partido, Destacamentos Penales y similares de la pro
vincia dispongan én todo momento de los fondos necesarios 
para atender debidamente a los Servicios, pe*o sin que tengan 
cantidades superiores a las necésari&s' pára las atenciones co
rrientes del Establecimiento.

La remisión de fondos desde las Provinciales a las Prisio
nes de Partido^se hará mediante giro postal, en el que figura
rá como imponente el Administrador de la Prisión Provincial, 
y como receptor, el Jefe respectivo, consignando siempre los 
cargos, pero no los nombres de los funcionarios. Las cantidades 
se enviarán en los cinco últimos días de cada mes para el si
guiente, calculándose prudencialmente lo necesario para to
das las atenciones,/a* fin de no hacer más que' un envío men
sual, sin especificación de Conceptos, sin perjuicio de que sean 
remitidos nuevos fondos si se justificase la necesidad mediante i

oficio razonado o por telégrafo, según la urgencia, al/Director 
de la Provincial.

A fin de mes se liquidará la cuenta corriente abierta a cada 
una de estas Prisiones, a cuyo efecto, además de hacer los 
asientos oportunos en. los libros generales de contabilidad de 
la Provincial, se% remitirá por el Administrador a cada Jefe de 
Partido, una vez recibidas las cuentas justificadas de las canti
dades invertidas por .realización de los servicios, si son con
formes, un estado de cuentas ajustado al correspondiente mo
delo, que será devuelto de conformidad o con teparo, debiendo 
ser inmediatamente, aclarados y subsanados.

Art. 291. Los Administradores de las Prisiones Centrales 
--Comunes y Especiales—y Provinciales irán constituyendo un 
fondo de previsión, al que abonarán las cantidades ingresadas 
en Caja por recaudación del importe de la ventá% de sobras 
de rancho, desperdicios de basura, de ropas viejaá' y 'efectos 
inservibles, y los intereses que devenguen las cuentas corrien
tes abiertas en Bancos privados-por ño existir encías localida
des sucursal del Banco de "España, hasta alcanzar el límite de 
quince mil pesetas en las Centrales y en las provinciales de 
población media superior a quinientos reclusos, de diez mil pe
setas en las Provinciales de contingente medio anual superior 
a doscientos y cinco mil pesetas en las restantes. Una vez cons
tituido este fondo de la cuantía indicada, se ingresarán a fa
vor del Tesoro cuantas cantidades se liquiden por los expre
sados conceptos.

Art. 292. Con el fondo de previsión se atenderá en( las Pri
siones «Centrales al pago de los gastos mensuales que ocasio
nan sus obligaciones permanentes, y en las Provinciales, prime
ramente, al envío de los fondos estrictamente necesarios para 
la alimentación de los reclusos de las Prisiones de Partido, Des
tacamentos Penales y similares de la provincia, y una véz aten

d id o  este servicio,-al pagó de sus obligaciones corrientes, cuan
do por cualquier circunstancia no se hubieran hecho efectivos 
con la antelación debida los oportunos libramientos para las 
obligaciones permanentes y alimentación de los* reclusos. Una 
vez percibido el importe de los libramientos, se reintegrarán 
al fondo de previsión las cantidades que hubiere anticipado.

Ai’.t. 293. Las Prisiones Centrales, Provinciales, de Partido ; 
y similares, de conformidad qon lo preceptuado en la Ley de 
Administración y Contabilidad del Estado, llevarán>la cuenta 
y razón, tanto de "los Ingresos ccmo de los gastos y de cuan
tos hechos económicos realicen, por el sistema de partida do
ble, con toda claridad de detalles, en los libros principales y 
auxiliares y con las formalidades que se determinaii en el capí
tulo n»veno. .. .

En todos los Establecimientos, el último día de cada mes 
el Director y Administrador* conjuntamente, practicaran un re
cuento' de fondos para comprobar si la existencia de metálico 
y valorea en la Caja y el saldo de la cuenta corriente «Direc
tor y Administrador de la Prisión» en el.Banco de España o 
Banco privado, en su "taso, están conformes con los. saldos que 
arrojan las cuentas de Caja' y Banco de España del libro Ma
yor y con los asientos que figuran en los libros de contabi
lidad general, levantando actas del resultado del arqueo prac
ticado, en las que se hará constar la conformidad o las dife
rencias, si las hubiere, y el caudal que queda para el mes si
guiente.
. Estos arqueos podrán verificarse con carácter extraordinario 

en cuajquier fecha, si lo considera necesario el Director, lo 
acuerda un Inspector del Servicio o lo dispone la Superioridad*

CAPITULO II
.S ervic io  de oficinas

Art. 294. El servicio de oficinas en las Prisiones se distri* 
buirá en la siguiente forma: 

s Primera. De «Dirección», t*ue comprenderá el trám ite bu
rocrático referente a fichas de funcionarios, papeletas de con- 
ceptuación mensual, expedientes personales, posesiones, ceses, 
licencias e incidencias relativas a los mismos, entrada y salida 
de comunicaciones *y órdenes de la Dirección acerca de. los » 
servicios. *

Segunda. De-«Régimen», que abarca cuanto hace referencia 
a la población reclusa, libros de entrada y salida de ésta, ín
dices alfabéticos y ficheros, expedientes procesales, penales y 
correccionales, de libertad condicional y demás auxiliares que 
fueren precisos; formulación de las fichas fisiotécnicas y del 
Registro Indice, con sus modificaciones, alteraciones y partes 
correspondientes a ella: estadística general semanal y demás 
relaciones quincenales de condenados a última pena, peligro
sos y hospitalizados fuera del Establecimiento. *

Tercera. De «Administración», en la que se tram itará la 
parte económica de los Establecimientos y se llevarán los li
bros de contabilidad, cuentas' y documentación correspondiente/ 

Cuarta. • e .  «Servicio Interior», encargada de redactar y 
cursar los partes reglamentarios al Director, de dar cumpli
miento a las órdenes de éste y llevar un libro registro de dichas 
órdenes, así como también los demás lipros auxiliares, ficheros, 
relaciones v documentqs que reclaman la necesidad de estos 
servicio$ interiores.

- XContinuará..)



2146 28 mayo 1948 B. O. del E .— Núm . 149

M I N I S T E R I O D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 21 de mayo de 1948 por el que se declar an 

de urgencia las obras de «Reparación de explanación 
y firme adoquinado de los kilómetros seiscientos ochen
ta y nueve  con trescientos cincuenta y dos metros al 
seiscientos noventa con ciento veinte metros de la ca
rretera de Madrid a Cádiz».
Aprobado por Ley de siete* de octubre de mil nove- . 

cientos treinta y nueve el procedimiento de urgencia para 
la ocupación de fincas y terrenos afectados por obras de 
gran .interés que requieren la máxima rapidez en su e je
cución, y estimando comprendidas entre las que reúnen 
e/sas condiciones, las de «Reparación de explanación y fir
me adoquinado entre los kilómetros seiscientos ochenta 
y nueve con trescientos cincuenta y dos metros al seis
cientos noventa con ciento veinte metros de la carretera 
de Madrid a Cádiz», relacionadas con el Plan de recons
trucción de Cádiz; a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—A los efectos de la Ley de siete de 

octubre de mil novecientos treinta y nueve sobre tram i
tación abreviada de los expedientes de expropiación for
zosa, se declaran las obras de «Reparación de explana- . 
ción y firme adoquinado de los kilómetros seiscientos 
ochenta y njieve con trescientos cincuenta y dos metros 
al seiscientos noventa con, ciento veinte metros de la ca
rretera de Madrid a Cádiz» de urgente construcción.
* Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en . 
Madrid a veintiuno de mayo de mil Aovecientos cuaren
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES,

DECRETO de 21 de mayo de 1948 por el que se declaran 
de urgencia las obras de «Variación y acondiciona
miento de los kilómetros seis al ocho y ciento sesenta 
y nueve metros de la carretera de Barcelona a Ribas 
(carretera nacional 152)».
Aprobado el Plan de accesos a la ciudad de Barcelona 

por Orden ministerial de veinticinco de junio de mil 'n o 
vecientos cuarenta y seis, están incluidas en él las obras 
de «Variación y acondicionam iento de la carretera de 
Barcelona a Ribas (carretera nacional ciehto cincuenta 
y dos)»; en vía de ejecución inmediata las que corres
ponden a los kilómetros seis ai ocho y ciento sesenta y 
nueve metros de la expresada carretera naciona), con 
viene facilitar su realización con la mayor premura en 
todos los órdenes.

En virtud de lo expuesto, a propuesta7 del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de urgencia, a los efectos 

de aplicación de la Ley de siete de octubre de m il nove

cientos treinta y nueve sobre expropiación forzosa, las 
obras de «Variación y acondicionam iento de los kilóme
tros seis al ocho y ciento sesenta y nueve metros de la 
carretera de Barcelona a Ribas (carretera nacional cien
to cincuenta y dos)».. ,

Asi lo dispongo por el presente Decrete, dado en 
Madrid a veintiuno de mayo de mil novecientos cuaren
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cíe Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VAáLDES

DECRETO de 21 de mayo de 1948 por el que se autoriza 
la subasta de las obras del «Proyecto reformado de 
precios del proyecto adicional al de abastecimiento de 
aguas de Villalegre, Llaranes, La Maruca, San Juan 
de Nieva y ampliación del de la villa de Avilés 
(Oviedo)».
Por Orden ministerial de veintiséis de febrero de mil 

novecientos cuarenta y ocho; y por causa de haber que
dado désiertas dos subastas consecutivas, ha sido apro
bado un «Proyecto reform ado de precios del proyecto adi
cional al de abastecimiento de agpas de Villalegre, Lla
ranes, La Maruca, San Juan de Nieva y ampliación del 
de la villa de Avilés (Oviedo)», con un presupuesto de 
ejecución por contrata de dos millones seiscientas cin 
cuenta y ocho mil seiscientas cincuenta y dos pesetas con 
catórce céntimos, al que se acom paña la ratificación del 
compromiso de auxilios por parte del Municipio solici
tante, que es el de dicha villa.

 Incoado de nuevo el oportuno, expediente para la e je
cución de las obras por el sistema de contrata, en cuya 
tram itación se han cumplido toc}os los requisitos exigi
dos por la legislación vigente sobre la materia, así com o 
lo dispuesto en £l artículo sesenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas, de con for
midad con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas la celebración de la subasta de* las obras del 
«Proyecto reform ado de precios del proyecto adicional 
al de abastecimiento de aguas de Villalegre, Llaranes, La 
Maruca, San Juan de Nieva y ampliación del de la villa 
de, Avilés (Oviedo)», por su presupuesto de" contrata de 
-dos millones seiscientas cincueiita y ocho mil seiscien
tas cincuenta y tíos pesetas con catorce céntimos, de las 
que corresponden al Estado ochocientas doce mil nove
cientas noventa y cuatro pesetas con setenta y un cén 
timos, y a cargo de los veneficiarlos,-un millón ochocien
tas cuarenta y cinco mil seiscientas cincuenta y siete 
pesetas con cuarenta y tres céntimos, cuyo total se abo
nará en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de mayo de m il’ novecientos cuaren
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

M . º  DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 24 de mayo de 1948 por la 

que se designan los miembros que han 
de formar parte de la Comisión crea
da de conformidad con artículo 11 
del Decreto-ley de 23 de abril del año 
actual sobre Expropiación de Bienes de 
Extranjeros por Causa de Seguridad 
Nacional.

limo. Sr.: D e1 conformidad con lo dis
puesto en el artículo 11 del Decreto-ley 
de 23 de abril de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del dia 6 de mayo) 
sobre Expropiación de Bienes de Extran
jeros por Causa de Seguridad Nacional,

he tenido a bien designar a los siguien
tes señores miembros de la Comisión 
constituida en el .Ministerio de Asuntos 
Exteriores según dicho artículo:

.Presidente: Excmo. Sr. D. Emilio* de 
Navasqüés y Ruiz de Velasco, Ministro 
plenipotenciario.

Vicepresidente: limo. Sr. D. Mariano.de 
Yturralde y Orbegoso, Director general de 
Folitica Económica.

limo. Sr. D. Antonio Jiménez Sáez, 
Vocal‘representante del Ministerio de Ha
cienda en la Comisión Interministerial de 
Tratados.

Excmo. Sr. D. BÍas Huete Carrassó, Vo
cal representante del Instituto Español de 
Moneda Extranjera'en la Comisión In
terministerial de.Tratados.

limo. Sr. D. Alejandro Suárez, en re

presentación del Ministerio de Industria, 
y Comercio..

Secretario: D. Juan José Rovira Sán- 
chez-Herrero, Secretario de Embajada en 
la Dirección General de Política Econó
mica.

Como suplente del Vocal del Instituto 
Español de Moneda Extranjera se desig
na al que lo es en la Comisión Intermi
nisterial de Tratados, lima Sr. D. Ma
nuel Vila Gárriz.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4̂ de mayo de 1948.

MARTIN1 ARTAJO

limo: Sr. Subsecretario de este Departa
mento.
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MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta
miento y Personal

D estinos
ORDEN de 20 de mayo  de 1948 por la que  

se designa para la vacante  que se cita, 
en la Agrupación de Mehal-las al Sar
gento  de In fa n te r ía  d o n  Fructuoso  
Suárez  Vilar. 

P a ra  cu b rir la  v acan te  de S arg en to  de 
In í 'ap te r ía  co rrespond ien te  a l tu rn o  de li
bre elección, ex is ten te  en la* A grupación 
de M ehal-las, he  designado  al de dicho 
em pleo don F ru c tuoso  S uárez  V ilar, des
tin ad o  en la ac tu a lid ad  en el G ru p o  de 
T irad o res .de Ifn i, núm . 1, el cual q u eca  
en la situ ac ió n  p reven ida  .en el p á rra fo  
segundo del a rtícu lo  segundo dM D ecrero 
de 23 de sep tiem bre  de 1939 ('<D. O »  n ú 
m ero 4), con efectos ad m in is tra tiv o s  a 
p a r ti r  del d ía  p rim ero  del p resan te  mes.

M adrid , 20 de m ayo de 1948.

D AVILA.

ORD EN de 22 de m ayo  de 1948 por la que  
se des t ina  a la M ejasnía al Ten ien te  
de In fa n te r ía  (escala activa) don Faus
to García Sancho .

P asa  d estinado , en tu rn o  de lib re  elec
ción, a  la  M ejasn ía , el T en ien te  de In fa n 
te ría  .(escala k c tiva) don F au sto  G arc ía  
g an ch b , cesando en el G ru p o  de R egida- 
res In fa n te r ía  A lhucem as _núm. 5, v que
dando  en la  situ ac ió n  p rev en id a  en el a r 
tícu lo  segundo  del D ecreto  de ?3 de sep
tiem b re  de 1939 («D. O.» núm . 4).

M adrid , 22 de m ayo de 1948.

ÜAVILA °

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N  d e  2 8  de febrero de 1948 por la 

que se nombra a don Gonzalo Mata  

Alonso Vocal de la Comisión de Reha

bilitación y Penas Accesorias.

lim o. S r . : D e acuerdo con lo precep
tuado en el artículo primero de] Decre
to de 30 de enero de ¿94S y en virtud 
de las ajtribuciones que en el mismo se 
establecen,

E ste  M inisterio ha tenido a bien de
signar al Jefe Administración del 
Cuerpo Técnico-adm inistrativo d-e* este 
Departamento^ don Gonzalo, de M ata 
Alonso, Vocal de la-C om isión  de Reha
bilitación y Penas Accesorias, por reunir 
los requisitos qui¿ dicho precepto exige.

Lo gue digo a V . I. a  los efectos opor
tunos.

D ios guarde a V . I. m uchos anos. 

M adrid, 28 de febrero de 1948.—

F E R N A N D E Z X U E S T A

lim o. Sr. Subsecretario dé este Depar
tam ento '

ORD EN de 22 de marzo de 1948 por la 
que se concede la libertad condicional  
a diez penados .

lim o. Sr.: V istas las p ro p u estas fo rm u
ladas: p a ra  la aplicación  ueí uenelicio de 
la l ib e r ta '’, condicional establecido  en el 
D ecreto  de 17 de diciem bre de i8 ¿ ¿ - y 
O rden m in is te ria l de 19 de enero  dé 1944, 
con las m odificaciones co n ten id as en el 
D ecreto  de 26 de octubre  de 1945, a p ro
puesta  del P a tro n a to  C en tra l p a ra  la  R e
dención .'de las P en as por el T ra b a jo  y 
previo acuerdo  del Consejo de M inistros, 

Su E xcelencia el Je fe  del E stado, que 
Dios g u a rd e ,-h a  ten id o  a bien conceder 
el beneficio de la lib e rtad  condicional, 
con la liberación  defin itiva  del desue-, 
rro, a los sigu ien tes penados, quienes po
d rá n  o b tenerlo  a  la publicación de la  
p resen te  O rd en :

De la  C olonia P e n ite n c ia r ia  M ilita ri
zada, 1.a A grupación  (Dos H e rm an a s): 
Ju a n  Agea A im ansa. 1

De la P ris ió n  P rm d n c ia l de M adrid :
A ndrés F e rn án d ez  M artin .

Del D estacam en to  P en a l de Pozo del 
F o n d ó n ' (S am a de L a n g re o ) : V icenta
G u ard o s Toca, L uis D iaz O caña.

Asim ism o Su E xcelencia el Je fe  del Es
tado, que Diim g uarde, h a  ten ido  a b ien 
conceder, en a ten c ió n  a  los in form es em i
tidos por las  A u to ridades co rrespond ien 
tes, el beneficio de la lib e rtad  condicio
nal, sin  la  liberac ión  del destie rro , a  los 
sig u ien tes penados:

De la  C olonia P e n ite n c ia r ia  M ilita ri
zada, 1.a A grupación (Dos H e rm an a s): 
José  S an ch e  Pacheco , T orib io  M uñoz
T ru jillo .

Del R efo rm ato rio  de A dultos de O ca- 
ñ a : R a im u n d o  P in illa  Ig le s ia s .’

Del D estacam en to  P enal de B ustarv ie- 
jo : D om ingo C astillejos Cano.

Del D estacam en to  P en a l de Cuelga m u 
ros (El E sc o r ia l) : H ilario  M a rtín  R o d rí
guez.

Del D estacam en to  P en a l de Lozoyuela 
( (M a d rid ): D am ián  R aboso Z arza.

Lo digo a  V. I. p a ra  su  conocim ien to  
y efec tos consiguientes.

D ios g uarde  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 22 de m arzo de 1948.

FER N A N D EZ-C U ESTA  

lim o . S r. D irec to r g en era l de  P risiones.

ORD EN de 3 de m a yo  de 1948 por la 
que se concede la Cruz de Honor de  
S a n  R a im u n d o  de P eñafor t  a don  
Francisco  M onterde  Pastor,  Presidente  
de la Audiencia  Territorial de Valencia.

lim o. S r.: E n  a ten c ió n  a 1 los m érito s 
y c ircu n stan c ias  que concurren  en  don 
F rancisco  M onterde P asto r, P resid en te  de 
la A udiencia  T e rr ito r ia l de V alencia,

E ste  M in isterio  h a  ten id o  a  bien  conce
derle  la  C ruz de H onor d e  S an  R a im u n d o  
de P eñ a fo rt.

Lo que p a rtic ip o  a  V. I. p a ra  su  cono
c im ien to  y  efectos consiguientes.

D ios gu ard e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 3 de m ayo de 1948.

FERNA NDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
\

O R D E N  de 12 da febrero de 1948 por 
la que se promueve a las distintas ca
tegorías y clases del Cuerpo de Cape
llanes de Prisiones a los señores que 
se expresan. 

lim o. S r . : E xistiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases de la es
cala del Cuerpo de Capellanes dé Pri
siones, y de acuerdo con lo prevenido eñ

el a rlícq lo  391. d e l . v ig en te  R e g la m en to  
de  los Servicios d e  P ris io n es,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-. 
poner que los Capellanes dé las re fe. 
ridas escalas que a continuación se ex
presan sean promovidos por los m oti- •• 
mos y con la antigüedad que a cada 
uno se detalla a jas categorías que se 
indican y destino en las 'Prisiones que 
se citan..

A la categoría de Capellán de 1.a clase, 
con sueldo anual de 8.000 pesetas

Don José Fernández Créspo,- por ju . 
bilación de don Teodoro O rtega Soler, 
que la servía, antigüedad de 22 de ene
ro de J94S, continuando en -su actual 
destino.

A la categor/a de Capellán de 2.a clase, 
con sueldo anual de 6.000 pesetas

Don Antonio T om ás Homs, por pro
moción de don José Fernández Crespo, 
que la servía, antigüedad de 22 de en e. 
ro de 194S, continuando en su actual 
destino.

Don Pío Plaza Fernández por pase 
a la excedencia voluntaria de don José 
Riera Bonet, que la servía, antigüedad 
de 31 de enero de 194S, continuando 

Jen su actual destine.
Don (Leandro Echevarría A rregui, por 

pase a la excedencia voluntaria de don 
Juan Aponte Fragoso, que la  servía,- 
antigüedad de 31 de enero de 1948 y- 
destino en la Prisión Provincial de T e 
nerife.

A la categoría de Capellán de 3.a clase, 
con sueldo anual de 4.000 pesetas

D on* Pablo N avas Barranquero, por 
promoción de don Antonio Tom á’s H om s, 
que la servía, antigüedad de 22 de ene* 
ro de 1948, efectos económ icos desde su ' 
tojna de posesión . y destino en la P r u  
sión Provincial de H uelva.

fDon Juan .B autista  Ubeda Montero^ 
por promoción de don Pió P la z a  Fer
nández, antigüedad de 31 d e  enero 
de 194S,' efectos económ icos desde su 
toma dé posesión y  destino en la P r u  
sión Provincial de Albacete*

Don Maurílio Rom o Hernández, por 
promoción de don Leandro E ch evarría  
Arregui, que la  servía, antigüedad de 
31 de enero de 1948, e fectos económ u 
eos desde su tom a de posesión y  desti
no en la Prisión Escuela de M adrid.

Don Jaim e Busque t U o n g a rriu , po.(j 
pase a la excedencia voluntaria de.dort 
Manuel R ojo G óm ez, que la servía, *n<* 
tigüedad de 31 de enero de 194S, efecto^ 
económicos desde su tom a de posesión 
y  destino en la P risión  Provincial de 
C ádiz. 

*  Don Manuel C u eli G arcía, por paso 
a la excedencia voluntaria de don José 
Figüeras F erre r/ q ‘ue la  _servíai antigüe*
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d a d  de  31, d e  enero  /de 194S, e fectos
eco nó m icos desde  sir'  toma de posesión 
y  destino en . la Prisión S an ato r io  P e
nitenciario  de  C u c lla r  (S e g o v ia ) .

L o  digo  a V .  I. para  su conocimiento 
y  efectos.

D o s  gu ard e  a V .  T. mucho? años. 

M adrid,  12 de febrero d e  194S. —  
P .  D . ,  I. de  A rcenegu i.

l i m o .  Sr. D irector  g e n era l  de  Prisiones.

O R D E N  de  12 de febrero de  1948 por 

la que reingresa al servicio activo el 

Maestro del Cuerpo, de Prisiones , en 

situación de excedente voluntario, don 

R a m ón Díaz de Guzm án.

l im o. S r . : A ccediendo a lo solicitado 
por don R a m ó n  D ía z  de  G u z m á n ,  M a e s

tro del C u e rp o  de Prisiones,  en situa
ción de  exce d e n te  voluntario,  sin suel
do, y  de con form id ad  con lo p re c ep tu a 
do érí ^  artículo  409 del v ige n te  R e 
g la m e n to  de los Servic ios  de  Pr isiones ,  

E s te  M inisterio  h a  tenido a  bien con
cederle  el re in greso  al servic io  act ivo ,  
con sueldo anual de 6.000 pesetas,  pu- 
diendo ser dest in ad o  por esa  D irección  
General donde las necesid ades del servi
cio lo requieran.

L o  d igo  a V .  í. p ara  su  conocim iento  
*y d e m á s  efecto?,,

Dips gu a r d e  a V .  I. m u ch os años.  
M adrid ,  12 d e  febrero  d e  1948.—  

P .  D . ,  I. de  A rce n e gu i.

l im o .  Sr. D ire cto r  g e n e r a l  de Prisiones .

O R D E N  de 12 de febrero de 1948 por la 

que reingresa al servicio activo y se 

f i ja  su colocación escalafonaria a l  

Maestro del Cuerpo de Prisiones don  

N icasio Lo bo  Berm ejo.

Ilmo^ S r . : R e a d m it id o  a l  servicio  ac-i 
tivo, según O rd e n  m in is te r ia l 'd e  5 de  d i
ciem bre  del a ñ o  p ró x im o  p a sa d o,  d e  
acu erdo con lo d isp u e sto  en la L e y  
de 18 de d ic ie m bre  d e  1946 y  O rd e n  d e  
£7 de enero de  1947, el M a e s tro  del 
Cuerpo-"de Prisiones ' don N icasio  L o t o  
B erm e jo ,  si bien con  la sanción  o e  

inhabil itac ión  p a ra  puestos de m a n d o  o 
d e  confianza, ocu p an d o en el E sc a la fó n  
el lu g a r  que le corresp on dería  en ed c a s o  
de no haber sido separado,

E s t e  M inisterio  ha tenido a  bien pro
m o ve r  al e x p res ad o  fun cio n ario  a la ca
te g o r ía  d e  M aestro  del C u e rp o  d e  P r i
siones,  con sueldo anual de 8.400 pese- 

*tas, a n t ig ü e d a d  de  26 de enero  de 1948, 

é fe rto s  económ icos a partir  del d ía  en 
q u e  to m e posesión en a ct iv o  de su des
tino, en la vacan te  producida  por fa 
l le c im ien to  de don E k u t e r i o  A y a l a  A s -

ío r ,  q u e  la  servía, debiendo colocarse 
en el Escala fón  de  los de su c ate go ría  
entre  don R e m ig io  Benito T odoli  y doña 
M ar ía  del C arm e n  P a rd o  C e la d a ,  sien
do  destinado para  la prestación  de sus 

servicios a  la C olonia  Penitenciaria  del 
Dueso, con plazo posesorio de quince  
días.

L o  d ig o  a V.  I. para  su conocim iento 
y d e m á s  efectos.

Dios g u ard e  a V ,  1. m u ch os  años.
M adrid ,  12 d e  febrero de  1948.—  

P. D . ,  I. de  A rcenegu i.

l im o. £**. D ire cto r  ge n eral  de  Prisiones.

O R D E N  de  18 de febrero de 1948 por 

¡a que se autoriza el funcionam iento del 

Tribunal T ute lar de Menores de B a„  

dajoz. .

l im o .  S r , : D e  c on fo m idad  con la p ro 
puesta form ulada  por la Sección IV  del 

C o n s e jo  Superior de  Protección de  Me
nores, re la tiva  al fun cio n am ien to  del 

T ribu n al  T u te la r  de Menores de  B a d a 

j o ; y >
C o n sid e ra n d o  qu e  se han cum plido los 

requisitos  e l i g i d o s  por el artículo  16 
del v igente  R e g la m e n to  de los T r ib u n a 
les T u te la re s  de Menores-,

Este  M inisterio ,  de. acuerdo con lo 
dispuesto en el m en cionado artículo ,  ha 
acordado autorizar,  a partir  de e?ta fe
cha,  el fu n cio n am ie n to  del T ribunal T u 
te lar"  de  M enores de B ad a joz ,  con j u 
risdicción e n  toda la provincia.

L o  d ig o  a V .  I. p a r a  su conocim ien
to y  efectos oportunos.

D io s  gu a r d e  a V .  I. m uchos años. 
M adrid, j 8 de  febrero de 1946.—  

P. D . ,  I, de  A rcenegu i.  *

lim o. Sr.  Subsecretario de este M inis

terio» *

O R D E N  de  20 d e  febrero de  1948 por 

la que se concede el reingreso al ser

vicio activo al Oficial del  Cuerpo, de 

Prisiones, en situación de excedente  

forzoso por enferme dadt don Antonio  

Rodríguez   Agustín.

l im o. S r . : E s te  M in isterio  ha disp ues
to q u e el O ficia l  prim ero del C u e rp o  d e  
Prisiones ,  en situación  d¡e excedente  for
zoso por e n ferm eda d,  don A n ton io  R o 

d r í g u e z  A g u st ín ,  sea a d m it id o  al se rv í- ,  
c ió  a c t iv o  por haber d e sap arecid o  las 

c a u sa s  por las q u e  se le con cedió  la 
exce d e n cia  forzosa', p a sa n d o  a  p restar  
su s servic ios, por necesidades del m is
mo, a la Prisión del P a rt ido  de  C a z  alia 

• de la S ierra ,  don de  se posesionará  en el 
plazo d e  qu in ce  días,  siéndole  d e  abo

n o  los g a sto s  de  v ia je  y de aplicación

los beneficio? de ia O rden  ministerial 
20 de julio de 1942, desde la C entrai  del 
Pu erto  dv San ta  M aría,  a c u y a  plantil la  
pertenecía.

L o  d ig o  a V .  I. para su conocim iento 
y efectos.

D ios gu ard e  a V .  I. m u ch os  años* 
M adrid , 20 d e  febrero d e  1948. —  

P. D . ,  I. de Arcenegu i.

l im o. Sr. D irector  general de  Prisiones.

O R D E N  de 20 de febrero de 1948 por la 

que se díspone se reintegre al servicio 

activo el Oficial  del Cuerpo de Prisio

nes, en situación de excedente forzoso  

por enfermedad, don José Falla D e l

gado.

l im o .  S r . : E ste  M inisterio  ha tenido 
a bien disponer q u e . e l  Oficial  segu n do 
dri C u e r p o  de Prisiones en situación de 
excedente  forzoso, por enfermedad, don 
Jsísó Ful l a  D e l g a d o ,  ><-;i a d- mi t d o  al ser
vicio  .a-ctivo por haber desaparecido la s  
ca u sa s  por las  q u e  se le concedió  la ex
ced en cia  forzosa,  por e nferm eda d,  re
in tegrán do se  a la Prisión Provincia l  de 
M á la g a ,  a c u y a  plantil la  pertenecía.

L o  d ig o  a V .  I. para  su con ocim ien to  
y efectos.

D ios  gu a r d e  a V .  I. m uchos años.  

M adrid , 20 d e  febrero de  1948.
P D . ,  I. de Arcenegui.

l im o. Sr. D irector  general de Prisiones.

O R D E N  de 24 de febrero d e 1948 p or la 

que se p r o m u e v e  a la cat egorí a de tér

m ico  a don Fernando Magro Valdi  

vieso, Juez de P r im era ln sta nicia e lns~  

trucción de ascenso .

l im o .  Bri : C on  arreglo  a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio  ha tenido a  bien pro
m o ver en turno prim ero a la pla?a de 
Juez de Pr im era  Instancia  e Instrucción 
de término, dotada con el haber .anual 
de 19.000 pesetas y v acan te  por promoción 
de don M anuel M endoza Esteban a  don 
Fern an do M a g ro  V aldivieso ,  q u e  es Juez 
de Primqra Instancia e  Instrucción de 
catego ría  de ascenso en situación de  ex
cedente  forzoso, entendiéndose esta  pro
moción con lq antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día  23 de enero de  1948, 
fecha en que se produjo la  vacante ,  con
tinuando en la m ism a  situación.

L o  q u e  participo a V .  I. para  su cono
cimiento y e fectos consiguientes.

D ios gu arde  á V .  I. m u ch os años. . 

M adrid, 24 de  .febrero de 1948.—  
P. D . ,  I. de  Arcenegui.

l im o .  Sr.  Director gen éral  de  Justicia .
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O R D E N  d e  27  d e  f ebrero  de  1 945  por  

la q u e  re ingresa  al  se rv ic io ac t i vo  el 

A y u d a n t e  del  C ue rp o  de  Pr i s iones ,  en  

s i tuac i ón  d e  e x c e d e n t e  v o l un t ar i o ,  d o n  

R a m ó n  García L a be l la . «

l i n i o .  S r .  : A c c e d i e n d o  iv lo s o l i c i ta do  

po r  don R a m ó n  G a r c í a  L u b e l l a ,  A y u 

d a n t e  del  C u e r p o  d e  P r i s i o n es ,  en s i t ú a ,  

c iún d c e x c e d e n t e  v o l u n t a r i o ,  sin s ue l d o ,  

y  d e  c o n f o r m i d a d  con lo p r e c e p t u a d o  en 

el a r t í c u l o  409 del  v i g e n t e  R e g l a m e n t o  

de  los S e r v i c i o s  d e  P r i s i o n e s ,

E s t e  M i n i s t e r i o  h a  ter . ido a  b i en  con» 

cede r l e  el r e i n g r e s o  al  s e r v i c i o  a c t i v o ,  

con s u e l d o  a n u a l  d e  S . 4 0 0  pesetas , -  s i f n_  

tío d e s t i n a d o  p a r a  la p r e s t a c i ó n  d e  s us  

s er v i c i os  a  la C o l o n i a ' P e n i t e n c i a r i a  de 

E l  D u e s o  edn q u i n c e  d í a s  d e  p l a zo  p o 

s es or i o .

Lo. d i g o  a V.  I.  p a r a  ¿u c o n o c i m i e n t o  
y  d e m á s  e l e c to s .

D i o s  g u a r d e  a  V .  I. m u c h o s  a ñ os .  

M a d r i d ,  27  de  f e b r e r o  d e  1 94 8 . —  

«P. D . ,  I. d e  A r c é n e g u i ,

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.
\

O R D E N  d e  27 de  f ebrero  de  1 948 por  
la qu e  re ingresa  al  servicio a c t i v o  el 
G u a r d i á n  del  C ue rp o  de P r i s i o n e s , a  
e x t i n g u i r , en s i tuac ión  de  e x c e de n t e  v o 
l un t a r i o  d on  M i g u e l  García J i m é n e z .

l i m o .  S r .  : A c c e d i e n d o  a lo s o l L i t a d o  

per  don M i g u e l  G a r c í a  J i m é n e z ,  G u a r 

d i án  del  C u e r p ó  d e  P r i s i o n e s ,  a  e x t i n 

g u i r ,  en s i t ua c i ó n  de  e x c e d e n t e  v o l u n t a 

r io ,  s in s ue l do ,  y de  c o n f o r m i d a d  o un lo 

p r e c e p t u a d o  en  el a r t í c u l o  409 del  v i 

g e n t e  R e g l a m e n t o  d e  los  S e r v i c i o s  d e '  

P r i s i o n e s ,  y a r t i c u l e s  41  y i o . u ,de la L e y  

d e B a s e s  de  F u n c i o n a r i o s  y L e y  P r e s u 

p u e s t a r i a  v i g e n t e ,

E s t e  M i n i s t e r i o  h a  tenido,  a  bien c o n 

c ed e r l e  el r e i n g r e s o  al s e r v i c i o  a c t i v o ,  

con s u e l d o  a n u a l  d e  2 . 0 0 0  pes et as ,  

p o d i e n do  »er d e s t i n a d o '  p or  t s a  D i r e c c i ó n '  

G e n e r a l  d o n d e  las  n e c e s i d a d e s  d e l  s e r v i 

cio lo r e q u i e r a n .

L o  d i g o  a  V .  I. p a r a  su c o n o c i m i e n t o  

y  d e m á s  e f ec t os .

D i o s  g u a r d e  a V . \ .  m u c h o s  a ñ o s .  

M a d r i d ,  27  d e  f e b r er o  de  1 9 4 8 . —  

P.  D . ,  I. de  A r c e n e g u i .

l i m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  P r i s i o n e s .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES de 13 de diciembre de 1947 por 

las que se concede el ingreso en la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, con la 

 categoria de Comendador Ordinario, a 
don Manuel Blanco Ramos, don Victor 
López Martín, don Fernando Moreno 
Pastor, don Francisco López Santam a
ría, don Manuel Ros Mariné, don José 
Marja Plans Rose$, don Mauricio Escu
dero Martin, don Gabriel Candela Gon
zález, don Jesús Borque Guillén y don 
José Ruiz Ruiz.

Iímo. Sr.: De conform idad con lo pre
venido en el articulo sexto, párrafo  se
gundo del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a lo s ‘méritos y cir
cunstancias que concurren en don Ma
nuel Blanco Ramos, Secretario de la H er
m andad Sindical Provincial de Palencia, 

Este Ministerio, en uso de las facu lta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero del precitado Decreto, y a  
propuesta de la Ju n ta  Nacional de Her
m andades, ha tenido a . bien concederle 
el ingreso en la O rden 'C iv il del M érito 
Agrícola, con la categoría de Comen- 
dor O rdinario.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios g u a rd e ,a  V. I. muchos años. 
Madrid» 13 de diciembre de 1947.

REIN

limo. Sr. Secretario  de la O rden Civil, del 
M érito Agrícola;

, 1 “

limo. S r .: De conform idad coh lo p re 
venido en el articulo sexto, párrafo  se
gundo del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los m éritos y cir
cunstancias que concurren en don Víctor 
López M artin, Jefe de los Servicios de la 
Ju n ta  Nacional de H erm andades,

Este Ministerio, en uso de las facu lta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo  ‘ tercero del precitado Decreto, y a

propuesta de la Ju n ta  Nacional, de Her
m andades, ha tenido a bien concederle 
el ingreso, en la Orden Civil del Mérito 
Agrícola, con la categoría de Comen- 
dor Ordinario.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 13 de diciembre de 1947.

REIN

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo séxto, párrafo  se
gundo del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Fer
nando Moreno Pastor, Secretario de la 
H erm andad Sindical .^Provincial de Ali
cante, •

Este M inisterio, en uso de las facu lta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo  tercero del precitado Decreto, y a 
propuesta dé la Ju n ta  Nacional de Her
m andades, ha tenido a bien •.oncederle 
el ingreso en la Orden Civil del Mérito 
Agrícola, con’ la categoría de Conten
dor Ordinario.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
•Madrid, 13 de diciembre de 1947.

REIN

limo. Sr. Secretario de la O rden Citfil del
M érito Agrícola.

limo. Sr.: De conform idad con lo pre
venido en el articuló sexto, párrafo  se
gundo.del Decreto dé 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los m éritos y cir
cunstancias que concurren en don F ran 
cisco López San tam aría , Secretario de la 
H erm andad Sindical Provincial de Bada
joz, •

E¡ste M inisterio, en uso de las facu lta
des que le confiere el artículo octavo, pá- , 
rrafo  tercero del precitado Decretó, y a

propuesta do la Ju n ta  Nacional do H er
m a n d a d e s /h a  tenido a bien . unco-lorie 
el ingreso en la Orden • ;ivil del M éiuo 
Agrícola, con la categoría de Conten
dor Ordinario.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de’ 1947.

REIN

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.'

limo. S r .: De conformidad con, lo pre
venido en el articulo sexto, párrafo se
gundo del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Manuel 
Ros Mariné. Jefe de la Sección Social de 
la H erm andad Sindical Provincial de B ar
celona,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des qiie-le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero del precitado Decreto, y a 
propuesta de la Ju n ta  Nacional de Her
mandades, ha tenido a oien concederle 
el ingreso en la .Orden Civil del Mérito 
Agrícola, con la categoría de Conten
dor Ordinario.

-Lo digo a V, I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a,V . I. muchos años.
* . Madrid, 13 de diciembre de 1947.

REIN

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

limo. S r .: De conform idad con lo pre
venido ‘en el artículo sexto, párrafo, se
gundo del Decreto de 14 de diciembre de 
Í942,,y en atención a los m éritos y cir
cunstancias que concurren en don José 
M aría Plans Roses, Jefe de O rganización 
de la H erm andad Sindical Provincial de 
Barcelona,

Este Ministerio, en* uso de las facu lta
des que le confiere el articulo octavo, pá
rrafo tercero del precitado Decreto, y a 
propuesta de la Ju n ta  Nacional de H er
mandades,. ha tenido a oien concederle 
el ingreso en la Orden Civil- * el Mérito 

’ Agrícola, con. la categoría de Conten
dor Ordinario.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocimiento 
y efectos. • .

Dios guarde-a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1947.

REIN

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del
Mérito Agrícola. ^

lim o.-S r.: D e'conform idad  con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo  se
gundo del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a. ios méritos y c ir
cunstancias que concurren efi don M auri
cio Escudero M artín, Jefe de la H erm an
dad Provincial de Segovia,

Este Ministerio, en uso de las facu lta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero del precitado Decreto, y a 
propuesta de la J u n ta ’ Nacional de Her
mandades, ha tenido a bien c( ncederle 
el ingreso en la Orden Civil d d  Mérito 
Agrícola, con la categoría de Conten
dor Ordinario.

Lo digo a V. I . ' p a ra  su • conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1947.

REIN
limo. Sr. Secretario de 1̂  Orden Civil del

Mérito .Agrícola.

limo. §r.: De conform idad con lo pre
venido en el articulo sexto, párrafo se
gundo del^jjecreto de 14 de diciembre de 
194*2, y en atención' a los méritos y cir*»
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cunstanci&s que concurren en don Gabriel 
Candela González, Jefe de la Hermandad 
Provincial de Albacete,

Este Ministerio,, en-uso de las faculta
des que le comiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero del precitado Decreto, y a 
propu&sta de la Junta Nacional de Her
mandades, ha tenido a bien concederle 
el ingreso enyla Orden Civil del Mérito 
Agrícola, con7 la categoxia de Comen- 
dor Ordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 1 
y efectos.

"Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de lg47.

REIN
limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 

Mérito Agrícola.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que* concurren en don Jesús 
Borque Guillén, Jefe de la Hermandad 
Provincial de Soria,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero del precitado Decreto, y a 
propuesta de la Junta Nacional de Her
mandades, ha tenido a bien concederle 
el ingreso en la Orden Civil del Méiito 
Agrícola, con la cátegoría de Ccmen- 
dor Ordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 43 de diciembre de 1947.

REIN
limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 

Mérito Agrícola,

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don José 
Ruiz Ruiz, Jefe de la Cooperativa Agrí
cola de Málaga,

Este Ministerio, en uso de las faculta- 
' des que le confiere el artículo octavo, pá

rrafo tercero del precitado Decreto, y a 
propuesta de la Junta Nacional de Her
mandades, ha teñido a bien concederle 
el ingreso en la Orden Civil del Mérito 
Agrícola, con la categoría de ' Comen- 
dor Ordinario.

Lo digo a V. I. para* su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1947.

REIN ‘
limo. Sr. Secretario de la Orden Ciyil del 

Mérito Agrícola.

ORDEN de 23 de enero de 1948 por la 
que se verifica corrida de escala en 

 virtud de lo dispuesto en la Ley de 23 
de diciembre de 1947 (B O LETIN  Ó FI- 
CIAL D EL  ESTADO del 24) que mo
difica la plantilla de la escala Auxilia
res del Cuerpo de Administración Ci
vil y la de Presupuestos Generales del 
Estado de 27 del mismo mes y año 
(B O LETIN  O FIC IA L D E L  ESTAD O  
del 29).

limo. S r . : En cumplimiento de las Le
yes de 23 de diciembre de 1947 (BO LE
TIN O FIC IA L DlEL ESTADO del 24) 
y 27 del mismo mes'y año (BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO del-29), mo
dificando la plantilla dfel Cuerpo de Ad- 

*

mlnistración civil de este Departamento 
y* aprobando los presupuestos generales 
para el ejercicio económico de 194S, res. 
pectivame.nte,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se verifique el correspondien
te movimiento de escala y? en su 
consecuencia, nombrar: Auxiliaras Ma
yores Superiores, con el sueldo anual 
de doce mil pesetas, a doña Ma
rina Moreno Grasso, doña Dolores 
Pridhard Baldásano, doña Josefa Co
rredor Cutillas, dom José García Ta
lar, don Alfonso Jorquera Martínez, don 
Manuel Prado Regueiro,^ don Cristino 
Solance Beunza, don José Antonio Váz
quez Beriin}ehes, doña Ana Iñiguez Mar. 
tín, doña jlosefa Pineda Rodríguez, don 
.Juan Díaz González y doña Isabel del 
Rosano Francos Labruquere; Auxiliares 
Mayores de primera clase, con^el sueldo 
anual de nueve mil seiscientas pesetas, a 
don Carlos Velázquez García, doña Car
men Castel-Ruiz Puebla, doña Agueda 
Dolores Jiménez Vilíén, doña María .del 
Pilar Márquez Casado, doña Alejandra 

Manzano García, doña Francisca Javiera 
Quiñones Periáñez, doña Natividad Ve- 
lasco García, don José Poch Palmer, do. 
ña Amália Molano Fernández.

Don Domingo González Avila, doña 
Margarita Arroyo Jiménez, doña Antonia- 
•Ramón Mayol, doña María del Pilar Pé
rez ^Anadón, doña Carmen Acero Martí
nez, don Gregorio Salvador de la Ossa, 
doña Encarnación Socorro Solís Mingo, 
doña Francisca Bonmari Romaguera, 
don Bonifacio Soria Marcos, don Vicen
te Marqués Hevia, doña Pilar Cales Pi
na, doña María de 1as Nieves López Ce
bollada, don Adolfo Pérez López, don 
José Nieto Echevarría, don Juan Rivera 
Zapata, doña Margarita Caballero Mu
ñoz, don Rafael Fernández Abreu, doña 
Federica' González García, doña 'María 
Hidalgo de Caviedes Gómez, don José 
María . Domínguez Bruñe, don José Vi- 
gil Casero, doña Gloria González de la 
Fuente, doña María Josefa González Sé. , 
rrano, doña Angela Herrero Robledano, 
doña Concepción Cervera * Pérez-Ulate.

Don Mariano de la Paz Zorita de la 
Fuente, don Manuel Bartolomé Perales, 
doña Carmen Gimeno Gamarrá, don'José 
Gras Pardo, doña Concepción Moreno 
Martínez, don Valentín González Gas
cón, don Raúl Macein Gely, don Enri
que Vargas Ayllón y don Miguel García 
de Oteiza; Auxiliares Mayores de segun
da oíase, con el sueldo anual de ocho 
mil cuatrocientas pesetas, a doña María 
/Martínez Díaz-Varela, doña Fortunata 
•EJisa Andolz Blasco, doña María Josefa 
Vignote ty Gómez de Membrillera, doña 
María de los Dolores Paílardp Peinado,, 

i doña María del Carmen Quintero Car-

bailo, doña Marina Vizcaíno Sandoval, 
doña María Luisa Lago Couceiro, don 
Adolfo Pascual Durán, don Fernando 
Rodríguez-Solano Crespo, doña Enri
queta Paneorbo Ruiz,, don Juan Ponte 
Casals, Mon AtaúlFo Sánchez Molina»

Don Angel Matellán Martín, don An
tonio Martínez Cenzano, don Balbino 
Sanjuán Arranz, don Manuel Rojas Ra
mírez, don Carlos Baos González, don 
Juan Acosta Romero, don Santiago Cas
tellanos Cruz, don Enrique de la Torre 
Roselló, do.n Francisco Cano Moya, don 
Manuel Martínez González, doña María 
Portea Aroáu, don Juan Antonio Peina* 

do López, don Antonio Sierra y Díaz- . 
Flor-e.s, don Pablo Labanda Fernández, 
don Francisco Pena Díaz, don José Hur
tado Fernández, doña Pilar Huerta Ma
rín, don Juan Acosta Gallego (qu* con
tinuará en la situación de excedencia 
activa, de conformidad con el artículo 
13 de la Ley de io de marzo de 1941)9; 

.doña Caridad Fernández-Pacheco y Me- 
jía, doña Arseníra' González Prieto, don 
Andrés Anega Martín (que continuará 
en Ja situación de excedencia activa, de 
conformidad con el artículo 13 de la 
Ley de io.de marzo de 1941), doña Es- 
ther Goiri Martínez, don Juan Zafra Cle
mente, doña Blanca Andréu Grasa, don 
Abel Fernández Díaz, doña María Isa
bel González de Ubieta y González del 
Campillo.

Don José Tomás Goñi Berruezo, don 
José Marín Gimeno Ruiz, don Salvador 
Hidalgo Ñíguez, doña María Tejedor 
Seoane, don Juan Luengo Tapia, don 
Luis Rodríguéz-Camuñas y ’ Porras, do
ña Carmen Lago Arca, don Agustín L a . 
ma AlvarezJFalcón, don Pedro López 
González, don Doroteo García Vega, 
don José Suárez Rodríguez, doña María 
del Carmen Martínez Carvajal, don Ma. 
nuel Cardona Sañz, don Manuel Ruiz 
Sanjosé, don José Luis Herrero Villegas, 
don José María Nogueira Treitas, don 
Antonio Pazos Varea, don Ramón Gó
mez Rabadán, don Narciso Trenado Gar. 
cía Mohedano, d°fia Pilar Cebrián Mou 
reda, don Maximiano Babón Maestro, • 
don Bienvenido Ripoll Payés, doña Te
resa Rodríguez Villanueva, don Fernan
do Martín Rúa, don Pedro Ramos Mar* 
cide, don José Naranjo Tartalo, don 
José Soubirón Rubio, don Rafael Prada 
Barrabín, doña María del Rosario Quei- 
po de Llano y Sierra, don Gregorio Fuer, 
tes González, don Eduardo Comes Mes- 
tre.

Don Mariano Aguilera Mallie, don 
José Fernández’ Salas, don Miguel ,Mar- 
tín-Granizo Rodríguez y don Narciso 
Artur.o Gil Losilla 5 Auxiliares Mayores 

de tercera clase,, con el sueldo anual de> 
siete mil doscientas pesetas, a don Ra*
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fael Díaz del Canto, d on Luis  Moreno 
García , don Manuel González Guarnido, 
don Ramón Ciria  Jareno, don Carlos 
Antonio Ló:pcz Carrasco , doña María J o 
sefa Rey-Avej'cr, don T om ás Fem cnia  
Guzmán, don Fernando Sanz de la V£- 
ga, don Juan  Gómez-Landero Santías, 
don Jesú s  Agacino Armas, don Manuel 
Soriano Pérez, don José  Nuñez Macha
do, dona María de la Luz Sanjuán de 
las Heras, don Emilio Fernández de 
Gam boa y Prunedá, don Jo sé  María C a .  
rrillo Eraso , don Valeriano Pérez López, 
don Miguel Serra Lafuente, doña Pilar 
Hernández Camárillo, doña Josefa  Gil 
¡Vivar, doña Dolores Díaz Lobón, don 
Amadeo Villanucva Oñate, don Jesús 
Alvarez Hernández, don Antonio Pedre
gosa Saladrigas, don Alvaro Ureña J i 
ménez.

Don Aurelio Durán Marruedo, don 
Jo sé  Pon.ce Castro, don Victoriano Alon
so Rojo, don Ildefonso Travesedo Almi- 
nana, doña Em il ia  Mestre Jóu , don Luis 
Barreiro Rodríguez, don (Enrique C arr i .  
Ijo E ra so ,  don (Ernesto Meñdieta Deblás, 
don Manuel Tallada- Puig, don Darío 
Cruz García , don Ram ón Borrell Gon- 
za'v.o, doña María del Carmen Rosado 
Cerón, don Luis Ortega Martínez, don 

♦ Domingo Caballero Caballero, doña Eli
sa Martínez Vime, don José  Júlvez J i 
ménez, don Ju an  de Dios García  E scr i
bano y Rodríguez de Tembleque, don 
Jo sé  Alonso López, don Millán González 
Sánchez, doña Sagrar io  Martínez-Tem- 
bleque y Montes, dón Ramón Gutiérrez 
Gómez, doña María Antonia López G a 
lán, don Luis  Martínez González, don 
Enrique López Puente, don Aniceto Me- 
iseguer Lázaro, doña María Luisa  G a r
cía 'Fernández, don Manuel García R e
cio, don Enrique Mayor del Hierro, don 
Antonio González-CÍavada Gamón, doña 
María del Carmen García García , don 
Aninno Vidal Conde Rodríguez, don R a 
fael Puiggari Anglascll , doña Concepción 
Martín Naranjo.

Don T o m á s ' 'C a le ro  Castro, don V a 
loré Díaz y  Sa iz-d e  B a r in d a ,  don Ma
teo Morís Ruiz, don E líseo  García B a r 
cina, don - Luis  Pérez Benavides, don 
Ju a n  Martínez Gómez, don E nriqu e  Le-  
’desma Maibernat, ctoña Irene VÜlanueva 
Santamaría, doña María de los Angejes 
Herreros iFrax, don Jo sé  Manuel G rim a 
Caparrós? don José Canga~Argüelles. B a-  

zestero, don ‘ Roberto Muñoz González, 
don Antonio M anrcsa  Llopis, doña Ma
ría VValma E s te ra s '  Cortés, don Jerón i
mo Navarro Martínez, don Pab lo 'C lave l  
Calviño, don Tullo  Coscollano Estevas, 

doña Elv ira  Gijón Lázaro, doña María 
Luisa  Rodríguez-Vilariño Regueira, ' don 
José  García Montqñés, don Juan  Fer
nández del P ino 'p ozueta , don Jo s é  G u

tiérrez de Miguel, doña Lu isa  Morís 
Ruiz, doña Carmen Garza CoiMeiro, don 
Angel Calonge Orce, don Juan  Santaoia. 
lia Solsona, doña C arm ín  García Porta 

y García Chican o y don Domingo Cruz 
Díaz.

Auxiliares de primera clase, con el 
sueldo ^nual de seis mil pesetas, a  doña' 
izar ía  Gracia Pérez Bocanegra, don Jo sé  
Merino Prieto (que continuará en la si
tuación de excedencia activa, de confor
midad con el artículo 13 de la  Ley de 
10 de, marzo de 1941) ,  don Agapito Vé- 
lez-Mendizábal Fuldain, doña Adelaida 
Gallardo Arce, don Eduardo Medida Gon
zález, don R afael Garcerán Poyes, don 
Estanislao  B o ga  Puente, doña Jose fa  
Sáez Orive, don Alvaro Guadaño Peñal- 
ver, don Ju l io  B ravo Salinas, doña Car
men Miranda Díaz,, don Romualdo G ar
cía Rodríguez, don Manuel Guerra Pe
ña, don* Rafael Mateo-Guerrero Calvo, 
don Carlos Ballesteros Sierra, doña M a
ría de la Cbncepción Puerta González, 
don Arturo Chaguaceda Vega, doña 
Ju a n a  Guijarro Gil,  doña María del P i
lar Martín Antolínez, don Jo sé  Gil F ra n 
cés, don Laurentino Alegre Cueto, doña 
A gapita  Torre  Herrera, don Horacio 
G a rc ía ’ Arteaga, don Antonio Fernández 
Salas, doña Celia  García  Carazo, doña 
María del PiJar G arc ía-R iestra  Reyo, 
don Enrique Rodrigo  Martínez.

Don Manuel Quintero López, don E s 
teban Alejandro Zaballa  Beascoechea-, 
doña Isabel Pérez-Vil lamil Vallécas, don 
Manuel Rodríguez Pérez, doña Carmen 
Sañudo Palma, don Diego Alonso Gó
mez, don Juan  López Fraile, don A n

tonio  Cabrera  R oig , don Daniel Berto- 
méu Palomo, doña María del Pilar Mo
rales Velasco, don Joaquín  Muñoz Se
villa, doña Gregoria  R e f r í o  Molina (que 
continuará en la situación de exceden
cia -activa, de conformidad con el ar
t i c u ló o s  de la Ley  de i0 de marzo de 
194 1) ,  don Gabriel PerrírP Milián, don 
Jo sé  Santam aría  Moratilla, doña Ma* 
riña García Cuesta , don Pedro Sánchez 
Pombo, don Arturo E arc^  Millares, don 
Miguel Canales Herrero, don César Me
rino Bermúdez, doña María del Socorro 
R am ajos  Prada, don Jo sé  Gutiérrez R u é .  
ga, doña Consuelo Vicent Pascual,  doña 
María del Carmen Orea jo Layna, don 
Vicente Vilar Cristino, don Jorg e  Ber-  
múdez Galligo, doña Estre lla  Monreaf. 
R a m ó n /d o n  Jo sé  Olmo Fernández, don 
A n g e l ,  Rapalo Abad.

Don Jo sé  Sáez Díaz, doña Lucreciana 
Martínez Mena, doña Carm en Martín 
Maroto (que continuará en la situación 
de excedencia activa, de conformidad con 
d  artículo 1^ de la Ley  de 10  de mar
zo de 1941) > doña María de Ja Concep
ción Domínguez García, doña Purifica- '

ción Ruiz Rodríguez, doña Carmen J i
ménez Pasaro, doña '$0 se fin 4 Theus 
García, don Joaquín  Sergas Travesedo, 
don Antonio Javaloyes  Belso, doña M a
ría del Rosario  Soto Cordón, don Alfon
so Heredia Fernández, don Balbino 
¡Fuentes González, consolidando la .cate
goría de Auxiliar de primera clase en 
propiedad loS siguientes Auxiliares que 
figuraban «en comisión»: doña Marcela 
Sagrario  Conde (Fernández, doña E m i
lia Juarros Pérez, don Ju an  Revilla C a l .  
zada, don Francisco B^lda Sanchiz, don 
Manuel Medrano Miguel, don Francisco 
Vidal Gutiérrez, don Eloy Moreno Pc- 
draza y don Julio  de Hoyos G ó m e z ;,  
nombrar Auxiliar de primera clase a  
don Ju an  p ia r c ó n  Hernández; consoli
dando la categoría de Auxiliares de pri
mera clase, en propiedad, los siguientes 
Auxiliares q'ue figuran- «en com isión»:

Don Ricardo Mifsud Pons, don F e 
lipe Gómez Díaz, doña Presentación 
Castro Mulero, don Ignacio Caravantes 
Fernández, doña Remedios Beltrán Gon
zález, don Vicente Peris Flores, doña 
Consuelo Moreno Almodóvar, doña De
corosa Martínez Puebla, don Narciso V i
llar Santonja, don Alfonso Cartetcro 
B ie d m a , . don L u is  Sánchez Pineda, do
ña Josefa  Fernández (Castil]ejos, doña 
Amparo Caravantes Fernández, den Á L ‘ 
fonso ‘ Caminero Barrios, doña Matilde 
Morales Portillo y  doña Társ i la  Febles 
E xp ós ito ; nom b rar1 Auxiliar de primera 
clase, a don Jo s é  C a la f  Borrás, don G e .  
rardo Barroeta Prichard, don Celso .Bus
tos García y  don Salvador Fernández 
G a v i r a ; Auxiliares de segunda clase, con 
el sueldo anual de cinco mil pesetas, a '  
don Jo sé  Esteve Vera, don Rafael Mar
tínez Gimeno, don Salvador Rivaudulla 
Arellano, don Enrique Laza Palacio (pa
sando en propiedad a esta categoría ;  
doña Gabriela C asad o  Castaño y doña 
María de los Dolores Andrade de las 
Fieras, Auxiliares de Administración c i
v i l ’ de primera clase, «en comisión»);

Don Ju lio  B a r b a  Martínez, dun 
José  M a r í a  Sánchez González, doña 
Consuelo Pérez Pauling, doña 'Mai 

Tía  del Carmen Pou Tejero, doña E m i
lia Ibáñez Cortés, don Teodoro Jesú s  
Reguera Monzón, doña María Jo se fa  
LardiesvSolano, don Manuel Díaz Pérez 
(pasando en propiedad a esta categoría 
doña Margarita E ren as  Díaz, Auxiliar 
de Administración civiT de. primera cla- 
sej «en comisión»)'; don Francisco N a 
varro Verdü, don Jo sé  Roldán Gonzá
lez, doña Dolores Vázquez de las He- 
ras, doña María Vázquez de las Heras, 
don José  Montes Naranjo, don' Lu is  
Fortea Arnáu, doña Carmen Sal. Ro
sillo, don Venancio . Cañíbano García, 
don José  Moreno Danglada, don Jo sé
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S a iz  de A ja  M ourille, doña M a n a  de 
Jas M aravillas fcjjpiz de A ssín  y  M ussó , 
don L u is  N acher ¡Ferrapdis, doña C a r
m en G arc ía  V illa fa in a, doña A na M a
ría  A gu ilera  G am oneda, don A n ton io  
N ieto  A ra g u e , doña M aría  de la C o n 
cep ción  ¡Epifanio P elayo (que con tin ua
rá  en la -situación dé exced en cia  a c
t iv a , de  con form id ad  con el’ a rtícu lo  
13 de la L ey de io  de .m arzo de 1941) 1 
don F ran cisco  T o rreg ro sa  'M aestre.

D oñ a  M arga rita  R o d ríg u e z del V a l, 
doña H erm in ia  A pellán iz A losúa, doñq 
M aría  del C arm en  G arcía , Sán ch ez, do
ña E n carn a ció n  F ern án dez E ran co lí, 

d oñ a M aría del C arm en  P érez López, 
doña M aría de las M ercedes L oren te 
T o rib io , doña M aría  de la G lo ria  L ó - 

"pez A m ador (que con tin uará  en la  si
tuación  d e  exceden cia  a ctiv a , de con 
form idad  con el artícu lo  13 de la L e y  
de io  de m arzo d e  1941), doñ a M aría  
T e re s a  B arran co  L a m a , doñ a R o sa  E lía  

. M olan o F e rn á n d e z ,-d o ñ a  M aría  del P i
a lar M iranda de O n ís, don M an u el S o- 
^riano T o rres , doña M aría  T eresa  P ie r- _ 

•navieja del P o zo , doñ a M aría  V ic to ria  
C o rra liza  S áez, d oñ a M aría  de ios D o 
lores M ilagro s A llende G on zález, doña 
J u lia  Sánchez* B uen o, doñ a Jo sefa  D el
ga d o  P ia r, doñ a A n un ciación  V id a l R a 
m os, don a M ercedes C a s tr o  M artín , 

d oñ a M aría  del P ila r C am p os N o tario  
L(que con ti m iará*-en la situ ación  de e x 
ced en cia  activa» de con form id ad  con el 
a rtícu lo  13 de la L ey  de 10 de  mar^> 
de  1941), doñ a M aría de la  C on cep ción  
B e n a ig e s  S m ith , d o ñ a  M dría S án ch ez 

B ueno.

D o ñ a  M acrin a T eresa  S áez Soldevi- 
11a, doña C arm e n  N ieves S u á re z, doñ a 
M aría  del S a g r a r io  G on zález M artín , 

d oñ a S eb astian a  R o d ríg u e z  L ijlo , doña 
J u lia  Jim én ez F ru to s , doñ a A n a  M aría  
G u ija rro  y  L ó p ez de M endoza, don E n -, 
riq u e  Peñ aran da G a rc ía  (que con tin u a
rá  en la situación  de exceden cia  a ctiv a , 
d e  con form id ad  con. t i  a rtícu lo  13 de 
Ja L e y  de .10 de m arzo  de 194 O , don 
José G arcía  L ó p ez, d o ñ a  Em 'ñia D eza  
B on et, doña* M aría  del P ila c  M artín ez 
G u tiérrez, ójfñ a M aría  de  la E sp eran za  
A n d ré s M ich elen a (que co n tin u a rá  en 

la  situación  de e xced en cia  a c tiv a , .de 

con fo rm id ad  con el a rtíc u lo  J3 ^ e 
L e y  de  i 0 dé m arzo .d e  1941), doña 
M aría  del C arm en  Q u in tero  'D o m ín 
gu ez, don M áx im o  E g e a  d e l A m o , don 
M igu el A n gel M uñoz P e le g rí, doñ a M a

ría  del Carinen^ R u iz  de A ssín  y M q ssó , 
doñ a S a g ra r io  M elero C u é lla r  (que con
tin u ará  en la  situ ación  de exced en cia  
a ctiv a , de  • con form id ad  con el n úm ero 

¡3 de la L ey  de 10 de m a rz o .d e  1941)» 
don F é lix  L eón  M elgar, don A n drés 
A n to n io  P Íaza  L e ren a  ,(que con tin u ará

en la situación  de exced en cia  a ctiv a , de  
conform idad con el a rtícu lo  11 del ca
p ítu lo 111 del D ecreto  d e  23 d e  m a y o  

de 1945).

D oñ a Justin a G óm ez M artín ez, doña. 
R o sa lía  Rentases S an a h u ja , don S eg u n 
do M on gil A lv arez, doña L u isa  G arcía  
P a scu a, doña N a tiv id a d  E sco b e d o  C a r- 
n icer, don P ed ro  G óm ez P érez, doñ a

J u lia  - H ern an z L ó p ez, doñ a b v . . ;  de 
la  M orena A g u d o , . don F ern an d o  G á - 

.rrid o  R om ero, doñ a M aría  del C arm en  
L iro  B erro , doñ a S a g ra r io  D e lg ad o  

G arcía , doña M aría  de los A n geles T o 
rres A bréu, don F ra n cisco  L e fler S án 
chez, don C a r lo s  S án ch ez Sen dín , do
ña C arm en  R o lan d o  P érez, doña M a
ria n a  F ern án d ez F ran co lí, . doña C a r
men Sanitacana, M artín , don Ign acio  
E lejarld e  A rroyo, don Jesús Ferrfán- 
dez M on jard ín , d o ñ a  R osen da R u e
d a  D u rck h a rt, d oñ a E lisa  T o m é  A lon 
so, .don  A u relian o  M artín ez G óm ez, 

doña A n a H erreros M ateos, doñ a M a

ría  L u isa  E g e a  G ro iza rd , doña A n ton ia  
A m p a ro  C u a d rillero  S iclu n a , doña A n a  
A g u stin a  P e d reg al d e  la F u en te , 'don 
Jesú s L á za ro  L a s o , d o ñ a  Josefina C e - 
.nica P olid u ra , don A lfon so O liv a  F e r
nández, óoh E ste b a n  M artín  M alagó n , 
don. P edro José M a g a ñ a  M artín ez, do
ña M aría  A n g u lo  M a y o ra l, d o ñ a  C o n - 
cep ciórf M an zaned o M uñ oz, doña M aría  
del C arm en  A ria s  iFaerna, don F ra n 

c isco  L a zcan o  E scu d ero .

D o n  F ern an d o  (Fernández G on zález, 
doñ a C e fe rin a  Pérez L a to rre , doña M a* 
ría  de la  E sp e ra n za  M uro C foarfole, 
d o ñ a  M a rg a rita  C o rra l S a lvad or, i don 

A lfo n so  1 R o b led o  C u e n c a , d o ñ a  E m ilia  
W ern er D o m ín g u e z, don José M aría  

G a rc ía  V ila  S elles >(que -con tin u ará en 
’ la situ ación  de  e xced en cia  a ctiv a , de 
con fo rm id ad  con el % a rtícu lo  13 de la  

L e y  d e  10 de m arzo  d e  1941), don A l
fon so G a rc ía  A lon so , d o ñ a  L eó n id a  de 
Juan de Juan, doñ a M aría  V ic to ria  P é 
rez A d am  (qu e c o n tin u a rá  en la  situ a 
ción d e  exced en cia  o c tiv a , de con fo r
m idad con el a rtícu lo  13 de  la  L e y  de 

10 d e f  m arzo de  1941)» dcyi A n acleto  
lzu e l G rac ia , doña M aría  V ic to ria  S o u . 

tulio San-em eterio (que c o n tin u a rá  en 
la  situación  de ex ce d e n cia  a c tiv a , de 
con fo rm id ad  con el a rtícu lo  13 de  ]a 

L e y  de io  d e  m a rzo  d e  Í94O» doña; 
M aría  B lázq u ez M arión,' d o ñ a  M aría  

del C arm en  S án ch ez M an so  (que c o n - , 
tin u ará  en la  situación  d e  esTcedfiftcia 
a ctiv a , d e  (conform idad' con  el a rtfcq lo  

13 de  la L e y  de 10 d e  m arzo  de  X940» 
don P a u lin o  M ohíno, B ob a d illa , doña 
C a rm e n  G ó m ez P é re z  (que cprttinuará 
en  la  situación  d e  exced en cia  a ctiv a , de 

con fo rm id ad  con el a rtícu lo  J3 d e  la 

L e y  d e  iq  de m arzo  d e  1941)» d oñ a

A d elin a  S eñ as L óp ez, doña D olo res C er„ 
v ig ó n  V en tero  (que con tin uará  e n la s i-/  
tu ación  d e  excedencia  a ctiv a , de co n fo r
m idad con el a rtícu lo  11 del cap ítu lo  1 1 1 
dol D e cre to  de  23 de m ayo de 1945), 
don E d u a rd o  C o m es S cn en t y  doña Mar_^ 
ta  C a z a ü a  R u íz , todos con  an tigü d ad  y 
e fe cto s  -económ icos de i.°  de enero de 

1948.
L o  que com u n ico a V . I. para su  co

n ocim ien to  y el'c c tos.
D io s gu ard e a V . I. m uchos años. 
M ad rid , ■ 23 de enero de  194S.—  

P . D ., E m ilio  L a m o  de E sp in osa.

T im o . S r. S u b secretario  de este  M in is

terio. •; ,

M º  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
O R D E N  de  4 de diciem bre de 1947 por, 

la que se subvenciona a los C en tros  

privados y particulares de Form ación. 
P rofesion al que se relacionan.

lim o . S r..: C o n sign ad o  en el c a p ítu 
lo tercero, artícu lo  cu arto , gru p o  cu-arto, 
concepto cu arto , subconcepto tercero del 

v igen te  p resupuesto de gastos, d e  este D e
partam ento un  crédito  glo bal de pese
tas 3:100,000, a  d istrib u ir d iscrecio n al- 
m ente por O rden  m in isteria l para  a te n 
der a toda c la se  de g a sto s  y  su bven cion ar 
en señ an zas p rofesion ales, artística» y si
m ila res en C en tros privados o  p articu 
lares ; . ^

V is ta s  la s peticiones form u lad as y  te
niendo en cu en ta  q u e ap arece  ju s tifica d o  
el g a sto  q u e  se propone por la m erito
ria  labor q u e  viénen rea lizan d o  los di
versos C e n tro s  y  O rg an ism o s d e  c a r á c 

ter privad o y  p articu lar q u e  se gu id a 
m en te se relacionan , en órden a la s  en 
señ an zas obreras e  in du striales, en  be

n eficio  de un im p o rta n te  núm ero de a lu m 
nos q u e  reciben su s enseñan zas gratuita-* 

ment^,
E s te  M inisterio, en uso de Jas fa c u lta 

des que le señ ala  el a rtftu lo  67 de la  
L e y  de A dm inistración  y C o n ta b ilid ad  de 

i .° .  de ju lio  de  19x1,  y  concré tapien te 
de la  autorización  contenida en la an
terior referen cia  presupu estaria , ha . teni
do a bien d isponer ltf siguiente 

P rim ero  _ C on ced er las subvencion es 

qu e a fcontibyación d etallan , -por la. 

,cu a n tía  q u e  se* expresa :

B A D A J O Z .

E n señ a n za s P rofesion ales de  la9 E s 
cu elas P arroq u ia les del S agrad o  C o r a z ó n  
de O lí venza, 13.000 pesetas,

• - B A R C E L O N A

C e n tro  de O rien tació n  P rofesion al fe
m en in o , 5.000.
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E n señ a n za s P rofesion ales d e  la s  E s 
cuelas P ía s  de San A n ton io A bad, 10.000.

B U R G O S

E n señ an zas profesion ales nocturnas 
de la C o n g reg ac ió n  de R e lig io sa s  de 
Jesús-M aría, 5.000.

E n señ an zas profesionales del CírCul-o 
C ató lico  de O breros, 5.000.

C I U D A D  R E A L

E scu ela  P rofesion al del C o le g io  de 
San José, 5.000.

G R A N  C A N A R I A

E scu ela  de C ap a ta ces a gríco las del Co_ 
legio  «Lasalle» , de A ru ca s, 5.000.

G R A N A D A

E scu e las  profesionales obreras de C u e 
v as de B aza , 5.000.

E scu ela  de A r te s - y  O f ic io s .d e  G u a -
d íx ,’ 40.000.

G U I P U Z C O A  

E scu e la  P rofesion al de M on dragón ,
30.000 p esetas.

E n señ an zas p rofesion ales del ^ Colegio 

de San  Ign acio  d e  L o yo la , de S an  S e 
bastián , 25.000»

E n señ an zas profesionales del C e n tré  
O b rero  d e  Instru cción, d e  S an  S eb as
tián , 10.000.

E s c u e la s  P rofesion ales A n ton ian as, 
Z a ra u z, io .o oo .;

L E O N

E scu e la  de O ficio s  M ecánicos* y  M i-4
ñeros, d e  P o n ferra d a , 5.000.,

♦ ;
L O G R O Ñ O

E scu elas d o m in icales p ara  obreros, p e . 
se tas 5.000. v 

E scu elas P rofesion ales de los H e rm a 
nos d e  fas E scu e la s  C ristia n a s, 5.00o.

Ü scuela  P ro fesio n a l n octu rn a p ara  jó 
venes obreras, 5.900.

LUGO
E n señ an zas P rofesion ales del C o le g io  

de la S a g ra d a  F a m ilia , de M ondoñedo,
5.000 p esetas.

E n señ an zas O b rera s d e 1 Sem inario  
C on ciliar de M ondoñedo, 20.000. • ' \  ‘ 

P a tro n ato  de E n señ an zas O b reras, de 

F o z, 25.000.

M A D R I D

E scu e la  P rofesion al p/á r a Jóvenes 
O breros «San Juaft B erch m an s», 5.000.

E n señ an zas de PrC áprendizaje <Je iós 

C en tros de lY a b a jo  de la D elegación  N a 

cion al del F re n te  de Ju ven tu des, ,5.006.

E scu e las  P rofesion ales d ^ Ia  A sociación  

P rotectora  de Jóven es A rtesan os, 10.000.

T a lle re s  de las H ija s  d e  M aría  A u x i
liadora, de las R e lig io sa s  S a le sia n as d e

S an  Juan B osco (D eh esa  de  la  V illa),
5.000 pesetas.

. Instituto de Form ación  P rofesion al de 
A lca lá  de H en ares, 5.000.

E scuelas «Loyoia», de F orm ación  P ro 
fesional, de A ran juez, 50.000.

E scu elas O b raras del D ivin o M aestro, 
de C arab an ch el B ajo , 5.000.
. E n señ an zas Profesion ales del C o le g io  
del S agrad o  C orazón , de la C o n greg ac ió n  
de los T ercia rio s ' Capuchinos', de C a r á -  
banchei B ajo , 20.000.

M A L A G A

E scu elas P rofesion ales del A ve  M aría ,

30.000 p esetas. '

E scu ela  M un icip al de. A rtes y  O ficios, 
de A n tequ era, 5.000.

E n señ an zas P rofesion ales de las E scu e . 

las P arroqu iales de E stcp on a, 20.000.
E scu elas Profesion ales P arroqu iales d^l 

E sp íritu  S an to , de R o n d a, 5.000.

 M U R C I A  

E scu elas P rofesion ales de la C a sa -C o - 
ieg io  de -las -R e lig io s a s . A doratricés, de 
C a rta g e n a , 6.000.

N A V A R R A  

T a lle re s  P rofesion ales del Colegio* de 
la  M edalla  M ilag ro sa , d e  E lizondo, 5.000.

E scu ela  P rofesion al ote Jesús O brerh , 

de la  A so ciación  de Jóvenes de  A cción  
C a tó lic a  de P am p lo n a, 20.000.

 O V I E D O  

E scuela  Profesion al de O b reros M ecá 

n icos y E lectric istas d e  la  F u n d ación  R e- 
v illa-G iged o , de G ijó n , 10,000. K  -

S A N T A N D E R  

E n señ a n za s P ro fesio n a les d£ lo s C en 
tros O b reros d e  Instrucción  de las D a 
m as ^Protectoras, 5.000. .

E scu e la s  P rofesion ales de las R elig :ó -
sa s  B ern ard as del M on asterio  de S an  Jo-

/ *',fcsé, 5.000. . • ,

E n señ an zas de O rien tación  P rofesion al 
de A rtes G rá fic a s  «P edro G allo», 5.000.
. T a lle re s  de la E scu eia-A siló  de San  V i

cen te  de P a ú l, de L a re d o , 5.000.

E n señ an zas O b reras de * la  P arroq u ia  
de L aredo, 5.000.

Enseñanza^ - P rofesion ales ’ del C o le g io  

de San V icente, de L iérganO s, 5.000. 
E scu ela  P rofesion al de M aliañ o, 5.000.

S A L A M A N C A  

E n señ a n za s • O b rera s del S em in ario  
C o n ciliar de C iu d ad  R o d rig o , 20.000.

S E V I L L A

E scu e las  P rofesion ales J averian as, pe
setas 25.000.

E scu e la  de O rien tación  P ro fesio n a l de 
la V irgen  M aría , 10.000.

E sc u e la s-T a lle re s  de F orm ación  Profeí. 

s‘on al «R etiro  de S a n  M jguebh 5.000.

V A L L A D O L I D

E n señ anzas O b reras de l^ ¿ o f r a d ía  de 
N u estra  Señora de las A n gu stia s, 20.000.

 V I Z C A Y A

E scuelas Profesionales F em enin as S a - 
lesian as, de B aracald o, 10.000.

Instituto O brero, de B ilbao, 5.000. 

Z A M O R A

E n señ an zas P ro fe s io n a le s; de la F u n 
dación Gcinzález-Allende, de T oro , 5.000.

S^ima total, 5S6.000 pesetas.
S egun de. E stas cantidades Se librarán  

de una sola vez y «en firm e», «en la. forJ 
m a reglam en taria» , según lo dispuesto en 
la O rden  de este M in isterio  de 20 de
julio  d e 1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 3 d e 'a g o sto ), dándose cu m 
plim iento por los indicados C en tros, Cn 
todo caso, a  lo dispuesto en la  Orderi

m in isterial de 10 de enero de 1944 (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
d ía  16).

T ercero . L o s beneficiarios de «stas
subvenciones ap licarán, lo dispuesto en el 
ap artad o a) del artícu lo  q u in to  *de la O r
den de 19 de diciem bre de 1946 ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  dé 4 de 
enero de] c o m e n te  año).

L o  digo a  Y* I. para  su con ocim ien to 
y efectos.

D ios gu ard e a V . I. m ucho$ años.
^ la d rid , 4 de diciem bre de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

.IlmQ. Sr. D irector gen eral de E n señ an*

za  P rofesion al y  T écn ica .

O R D E N  del 9 de d iciem bre de 1947 por 

la que se  nom bra a  don José M aría  
Rubiera Zubizarreta, en virtud de con
curso , P rofesor agregado de la  E s c u e la  

de V igilantes M ineros de A ller-M ieres  
y L e n a .

Ilm o. S r . : R esu ltan do que por O rden  

de 3 de sep tiem bre ú ltim o ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 15) se  

‘anu n ció la  con vocatoria  para  proveer en  
propiedad, m ediante concurso, una p la za  
de P rofesor a gre ga d o  en la  E scuela  do 

y i ig la n te s  M ineros do AHeruMiéres y  Le* 
n a, dependiente de la de C ap a ta ce s  'F a 
cu lta tivo s de M in as y  F áb ricas M etalú r*. 
g ic a s  de dicha localidad ;

R esu ltan do qu e, rem itidas a la  expre- 
sadá E scuela  de C apataoe#  las in stan cias 
de los aspirantes presentados y  adm itidos, 
don José M a ría  R u b iera  Z u bizarreta  y  
don D an iel V an ^ cloch a M onzó, y -o íd o  ^1 
C lau stro  d e  Profesores de  la  m ism a, e l 
D irector de la  de Ingen iaros de M in as 
eleva  propuesta á  fa v o r del prim ero d^ 
los solicitantes, dados los m éritos y  c ir
cu n stan cias qu e en él concurran, para* cu
brir la  vacan te  d e  re feren cia¿
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Y í ' Jo  lo’ d:>pue:'.:o en el artículo 29 del 

R e c á m e n lo  # 2 3  cié mayo de 1941, que I 
regula la. provisión de estos cargo s ;

Considerando qu^ se han cumplido los 
i-equiáiios y se ha seguido la tranfit ación 
adecuada sin que se haya'producido re

clamación alguna,
Este 'Ministerio,ha tenido a bien apro

bar la citada propuesta y, en su conse
cuencia, nombrar a dofi José María R u 
biera Zubizárrcta, en virtud de concurso, 
Profesor agregado de la Escuela de V i
gilantes Mineros de Aller-Miercs y Lena 
en las condiciones que se fijan en la con
vocatoria.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. .
* Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de diciembre de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

 ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que se distribuye crédito para material de oficina, no inventariadle, de las Secretarías de los Consejos Provinciales de Educación.
limos. Sres.: En el- capítulo segundo, artículo primero, grupo quinto,. concepto séptimo, subconcepto primero del presupuesto vigente de este Ministerio/ se consigna'la  cantidad de 75.000 pesetas para . material de oficina, no inventariable, de las Secretarías de los Consejos Provinciales de Educación, durante el ejercicio económico actual, y siendo necesario proceder a ia distribución de dicho crédito, tomada ra?ón del gasto por la lección  de Contabilidad y visto el informe del Delegado de la Intervención General del Estado,Este Ministerio ha resuelto.:
1 .° Que la expresada cantidad se distribuya por trimestres, en la forma siguiente: \A la Secretaría del Consejo Provincial de Educación de Oviedo,* 487 pesetas.A cada una de las Secretarías de los Consejos Provinciales de Educación de Barcelona, León, Madrid y Valencia, 454 pesetas: 1.816.A cada una de las Secretarias de los Consejos Provinciales de Educación de I a Coruña. Orense y Pontevedra, 412 pesetas: 1.236.' A cada ú n a . de las Secretarías de los Consejos Provinciales de Educación de Burgos, Lugo, Granada, Murcia y Zaragoza, 397 pesetas:. 1.985.A cada una de las Secretarías de los Consejos Provinciales de Educación de Alicante, Badajoz, Huesca, Lérida, Jaén, Navarra, Salamanca, Santander y Vizcaya, 382 pesetas: 3.438. *  ̂ ,A cada una de las Secretarías de los Consejos Provinciales de Almería, Cáce-. res, Málaga y Sevilla, 375 pesetas: 1500.. A cada una de las Secretarías de los Consejos Provinciales de Educación de Córdoba, Guadalajara, Toledo y Lamora, 368 pesetas: 1.472.A cada una de las Secretarías de los Consejos Provinciales de Educación de Avila, Castellón, Cuenca, Gerona, Palen- cia, Soria, Tarragona A Teru el y VaJlado- lid, 360 pesetas: 3.240.A cada una de las Secretarías de Jos Consejos Provinciales de Educación de Albacete, Baleares, Cádiz, Ciudad Ufe-al, Se-, govia y Tenerife, 338 pesetas: 2 228.A cada una de las Secretarías de los Consejos Provinciales de Educación de -

Alava, Logroño y Las Palmas, 3i6 pesetas: 948.A cada una de las Secretarías nc les Consejos Provinciales de Educación de Guipúzcoa y Huelva, 300 pesetas: 600.2.° Que los Secretarios de los Consejos Provinciales.de Educación—Delegados Administrativos de Enseñanza Primaria— soliciten de las respectivas Delegaciones de Hacienda los oportunos libramientos «en fírme», bien a su favor o al de las personas que los mismos designen, de la cantidad que a cada uno corresponde, consignada en los mencionados capítulo, artículo, grupo, concepto y subconcepto del presupuesto vigente.Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a VV. II. muchos años. Madrid, 7 de abril de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

limos. Sres. Subsecretario de este Ministerio y Delegados provinciales de Hacienda.
ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que se distribuye crédito para material de oficina, no inventariable, del las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaría.

limos. Sres.: Consignada en el capítulo segundo, artículo primero, grupo primero, concepto noveno, subconcepto .quinto del presupuesto vigente de este Ministerio *la cantidad de 300.000 pesetas para material de oficina, no inventariable, de las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaria durante el ejercicio económico actual; y siendo necesario procedér a la distribución de dicho crédito, tomada razón del gasto por la Sección de Contabilidad y visto el informe d e l» Delegado de la Intervención General de la Administración del Estado, y atendiendo no solamente ql número de plazas de Maestros y ^Maestras de Escuelas *Na- ciónales existentes en cada provincia, sino también, y a petición de algunas Delegaciones, teniendo en cuenta las condiciones climatológicas del lugar en que están en-/ clavadas, ya que las correspondientes a sitios muy fríos experimentan un gasto de calefacción que la§ otras no tienen, Este Ministerio ha resuelto:1.° Que la expresada cantidad se distribuya por trimestres, el 90 por 100 del total entre todas las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaria en razón al número de plazas» de Maestros y Maestras de Escuelas Nacionales, y el 10 por 100 restante entre las de Cumca,• Albacete, Avila, Teruel, Soria,- Segovia, León, Burgos, Salamanca, Navarra, Alava,. Lérida, Falencia, Huesca, Zamora, Toledo, Logroño y Valladolid, provincias que alcanzan las temperaturas medias más bajas, en la forma siguiente:A la Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de Oviedo, 1.755 pesetas. !A cada una de las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaria de Bárcelona, León y Madrid, 1.633 pesetas, más 416 a la de León: 6.948.A cada una de las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaria de La Coruña, Orense y Pontevedra, 1.485 pesetas: 4.455.A cada una de las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaria de Butgos, Lugo, Granada, Murcia! y Zaragoza, 1.431'pesetas, m ás’416 a la de. Burgos: 7.571.A cada una de las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaria de Alicante, Badajoz, Huesca, Jaén, Lérida, Navarra, Salamanca, Santander y Vizcaya, 1.377 pesetas, más 416 a las de Huesca, Lérida, Navarra y Salamanca: 14.057, A cada una de las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaria de Almería, Cáceres, Málaga y Sevilla, 1.350 pesetas: 5.400,

A cada una de las Delegaciones1 Administrativas de Enseñanza Primaria de Córdoba, Guadalajara, Toledo y Zamora, 1.323 pesetas, más 416 a las de Toledo y Zamora: 6.124.A cada uña de las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaria de Avila, Castellón, Cuenca, Gerona, Palen- cia, Soria, Tarragona, Teruel y Vallado- lid, 1.29G pesetas, más 416 a las de Avila, Falencia, Soria, Teruel y Valladolid, y 428 a la de Cuenca: 14.172.A cada una de las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaria de Albacete, Baleares, Cádiz, Ciudad Real, Segovia y Tenerife, 1.215 pesetas, más 416 a las de Albacete y Segovia: 8.132.A cada una de. las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaria de Alava, Logroño y Las Palmas, 1.134 pesetas, más 416 a las de Alava y Logroño: 4.234.A cada u n a‘de las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaria de Guipúzcoa y. Huelva, 1.081: 2:162.2.° Los Delegados Administrativos d̂ e Enseñanza Primaria solicitarán de las respectivas Delegaciones de Hacienda los oportunos libramientos «en firme», bien a su favor o al de las personas que los mismos designen, de la cantidad que a cada uno corresponda, con arreglo a los mencionados capítulo, artículo, grupo, concepto y subconcepto del presupuesto. . Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos. -Dios guarde a VV. II. muchos años.• Madrid, 7 de abril de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

limos. Sres. Subsecretario de este Ministerio y «Delegados provinciales de Hacienda.
ORDEN de 25 de mayo de 1948 por la que se incorpora a la Exposición Nacional de Bellas Artes del presente año  la m edalla de oro ofrecida por el Círculo de Bellas Artes de Madrid .

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto fricorporar a la Exposición Nacional de Bellas Artes que se celebra actualmente la Medalla de oro ofrecida por el Circulo de Bellas Artes de Madrid, y que .será otorgada con arreglo a lo dispuesto en el articulo 36 del vigente Reglamento para las exposiciones’ de este género. Esta Medalla será dotada con la cantidad de diez mil pesetas, quedando obligado el artista que la obtenga a entregar al referido Círculo de Bellas Artes una obra de su manp. Esta recompensa n o  podrá recaer en quien la hubiese obtenido en exposiciones anteriores, ni podrá otorgarse a ningún artista que no esté en posesión de Medalla de primera clase en Exposición Nacional de Bellas Artes organizada por el Estado.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 25 de mayo de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Artes. / • ,
ORDEN de 25 de mayo de 1948 por la que se incorpora a la Exposición Nacional de Bellas Artes la medalla de honor creada por la Agrupación Española de Acuarelistas. 

limo. Sr.: Creada por la «Agrupación Española de Acuarelistas» una «Medalla de Honor,»» sin retribución alguna, para Otorgarla en la s . Exposiciones Nacionales de Bellas Artes ai autor de la acuarela qúe merezca tal distinción,Este Ministerio, accediendo a lo solicitado por. la mencionada Agrupación, ha resuelto incorporar dicha recompensa; al actual Certamen; otorgándola de acuerdo con lo dispuesto, en el artículo 36 del vi-
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gente Reglamento para las citadas Expo
siciones Nacionales de Bellas Artes.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 18 de marzo de 1948 por la 

que se crea el Montepío Nacional de 
Previsión Social de los Trabajadores en 
Actividades Diversas.

limos. Sres.: Diversas Reglamentacio
nes de Trabajo que afectan a sectores 
cuantitativamente poco importantes de la 
producción nacional establecen la consti
tución de Entidades de Previsión Laboral 
en beneficio de sus trabajadores; pero el 
reducido número de afiliados a estas En
tidades en relación con el de las demás 
Instituciones. ya creadas, la diversidad de 
cuotas y prestaciones, así como la conve
niencia de llegar a la máxima simplifica
ción y consiguiente economía administra
tiva de las Mutualidades o Montepíos La
borales, respetando las específicas carac
terísticas de cada rama de la producción, 
hacen aconsejable la integración de aque
llos sectores encuna sola Institución a 
los exclusivos efectos de previsión labo
ral.

 En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Artículo primero.—Para el cumplimien
to de los fines de previsión social en los 
sectores de la producción afectados por 
Reglamentaciones de Trabajo, sin capaci
dad económica para organizar y mante
ner una Entidad autónoma de previsión, 
se crea el «Montepío Nacionál de Acti
vidades JDiversas», que tendrá, con arre
glo a la Legislación vigente, personalidad 
jurídica propia.

Artículo segundo.—El «Montepío Nacio
nal de Actividades Diversas» organizará, 
por secciones, a las empresas y produc
tores afectados por las respectivas Regla
mentaciones de Trabajo, cbn entera in
dependencia y separación de bienes, in
ventarios, inversiones y contabilidad.

Artículo tercero. — Quedan aprobados, 
con carácter provisional, los Estatutos del 
((Montepío Nacional de Actividades Diver
sas», con domicilio en Madrid, que debe
rán inscribiese en el Registro Especial en 
la forma que determina el artículo se- 
gurtdo, capítulo III de la Ley de 6 de di
ciembre de 1941 y Decreto de 26 de. mayo 
de 1943, respectivamente.

Artículo cuarto.—Los miembros qué re
presentando los diversos sectores que se 
incorporen a este Montepío. Nacional cons
tituyan su Asamblea y Junta Rectora, se-f 
rán designados conforme a las normas de, 
aplicación en la Organización Sindical.

Queda facultada la Delegación Espe
cial de este Ministerio para Mutualidades 
y  Montepíos Laborales para determinar 
y dar a conocer a la Organización Sin
dical el número de representantes en Iqs 
Organos Rectores del Montepío por cada 
una de las secciones que lo integran.

Artículo quinto.—La Dirección General 
de Trabajo determinará en las futuras 
Reglamentaciones, oída lat Delegación Es
pecial, la incorporación a este Mqptepío 
de aquellas actividades o sectoresk de la 
producción que por su reducido núinero. 
^  asociados hagan ; aconsejable tal me-

Lo que digo a VV. II. para su cono
cimiento.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 18 de marftyyle 1948.

GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Directores generales de Tra

bajo y Previsión y Delegado Especial 
para Mutualidades y Montepíos Labo
rales.

ORDEN de 17 de mayo de 1948 por la 
que se f ijan los distintivos que usarán 
los Magistrados de Trabajo.
limos. Sres.: El artículo 9.° de la Lev 

de 17 de octubre de 1940, orgánica de la < 
Magistratura de Trabajo, establece que, 
en lo relativo a honores, tratamientos y 
distintivos, los Magistrados de tal natura
leza serán asimilados a Magistrados de 
Audiencia, por lo que, en su virtud, se

hace conveniente concretar cuáles sean 
tales distintivos que, si bien han de ser 
semejantes a los de la carrera judicial, 
deben poseer alguna característica pecu
liar de la misión ^social que les está en
comendada.

Por ello, y teniendo en cuenta que, se
gún la disposición adicional de la expre
sada Ley orgánica, este Departamento se 
halla facultado para dictar las normas 
reglamentarias que requieran su aplica
ción, es por lo que ha tenido a bien dis
poner:

1.° Los Magistrados de Trabajo y sus 
suplentes, cuando los reemplacen, usarán 
en todos ios actos en que ejerzan juris
dicción o a que concurran como tales, en 
las audiencias públicas, actos oficiales, den
tro del edificio y en los demás solemnes 
a que deban asistir \en comisión o en 
Cuerpo con" arréglo a las disposiciones 
legales vigentes, los distintivos siguientes:

a) ,Togas o de traje negro.
b) Medalla de oro pendiente de un cordón del mismo metal, según el mo

delo siguiente:

c) Placa de oro, sobre fondo azul, de la forma que a continuación figura:
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d) Vuelillos en las mangas de la to
ga, de 13 cnis. de ancho, color blanco, 
sobre fondo de raso escarlata.

2.° En los demás actos oficiales no 
expresados en el número anterior usarán 
sólo la placa o ’ pirquín de ojal o medalla 
y el bastón de mando con borlas doradas.

3.° El Director general de Jurisdicción 
del Trabajo usará iguales distintivos co
mo Presidente del Tribunal' Central, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley orgánica de la Magistratura del 
Trabajo.

4.° Los Secretarios de Magistratura 
vestirán’  de toga sobre traje negro en 
todos aquellos actos que la haya de llevar 
el Magistrado al que asistan.

5.<* Igualmente se hace preceptivo el 
uso de la toga para los Letrados en los 
actos de las vistas de esta jurisdicción. 
Los Procuradores asistirán a dichas vis
tas con traje negro obligatoriamente y a 
discreción con la toga que les es propia.

6.° Lo dispuesto en esta Orden es sin 
perjuicio del derecho que tienen los Ma
gistrados de Trabajo y Secretario de usar 
el uniforme, emblemas y distintivos se
ñalados en -el Decreto de 22 de junio 
de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 27 de julio del mismo año), pa
ra todos los funcionarios dependientes de 
este Ministerio.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1943.

GIRON DE VELASCO
limos* Sres. 'Subsecretario de este Minis

terio y Director general de Jurisdicción
del Trabajo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación 
(Correos.—Sección 4.a (Red Postal).—Ne

gociado de Centros y. Enlaces)
Anunciando subasta de contrata turgente 

para la conducción del correo, en auto
móvil, entre ,las Oficinas del Ramo de 
Alvioraüi (Alicante) y su estación fé 
rrea.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta urgente para contratar ‘ la 
conducción del correo, en automóvil, entre 
las Oficinas del Ramo de AJmoradi (Ali
cante) y su estación férrea, en el tipo de 
seis rnil pesetas anuales, y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente; se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Ali
cante y Estafeta de Almoradí hasta el 
día 17 de junio próximo, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 22 
de dichó mes, a las once horas, en la 
citada Administración Principal. *

- Madrid,. 19 de mayo de 1948.*—El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ....... vecino

de ....... se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ....... a .......

. y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ...... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 

reparado, la carta de pago que acredita
haber deoo.sitado en ......  la fianza de
1 200 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.,) 
839— A. C,

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de
«Beistegui Hermanos, S. A.», fabrican
tes de bicicletas y accesorios, exporta
dor número 28.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento pa
ra su aplicación, de Í6 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu
blica' en extracto la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la, 
petición: «Beistegui Hermanos, S. A.»

Domicilio: Paseo de Arrate, numero 1. 
Eibar (Guipúzcoa).

Mercancías que han de importarse: 
Bolas de acero calibradas, cueros, para 
sillines y carteras, redondos, de acero 
dulce, chapa y fieje laminados en frío, 
de acero; alambres calibrados y cables 
de acero y tubos de acero.

Países de origen: Estados Unidos, In
glaterra, Bélgica y Suecia.

Mercancías que han de exportarse: Bi
cicletas y accesorios.

Países de destino: América, , excepto
Estados Unidos; Portugal y sus colonias, 
Holanda y sus colonias e Inglaterra’ y 
área de la libra esterlina.

Operaciones y transformaciones a ‘que 
han de someterse las mercancias impor- 

■ta’das en el proceso de su,.industrializa
ción: Mecanización para lá fabricación 
de bicicletas y accesorios para la expor
tación.

Emplazamiento de los .locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Eibar (Guipúzcoa). Paseo de ArrateJ nú
mero 1.

Mermas y desperdicios - previstos por 
unidad de fabricación: 50 por 100 apro
ximadamente.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 24 
kilogramos por bicicleta.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Seis meses para la transfor
mación y un año para la reexportación.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Altos pre

cios de la producción nacional, irregula
ridad y escasez en los suministros, que 
imposibilitan o dificultan gravemente, se
gún los cakis, la exportación normal de 
las bicicletas.

Aduana , designada para realizar las 
importaciones: Bilbao. .

Aduana exportadora: Bilbao.
/Madrid, 17 ' de abril de. 1948.—El Di

rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, a. i., José Núñéz Iglesias.

MINISTERIO 
d e  A g r i c u l t u r a

Servicio Nacional de Seguros 
del Campa

Modificando los precios máximos a que 
pueden ser contratados los seguros de 
los productos agrícolas que se relacio
nan, durante la campaña de 1948.

Habiéndose establecido por Decreto de 
14 del corriente de este Ministerio, nue

vos precios base de compra a los pro
ductos en algunos cereales y leguminosas 
para grano, los precios máximos a *que 
pueden ser contratados ios seguros de ' 
estos productos agrícolas que se relacio
nan, durante la campaña de 1948, de 
acuerdo con lo que se dispone en el apar
tado cuarto de la Orden del mismo Mi
nisterio. de 14 de febrero de 1944 y cjue. 
fueron fijados en nuestra Circular de 
30 de marzo último, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 111, de fecha 20 de abril siguiente, 
se modificarán conforme se expresa a 
coñtinuación.

Pesetas 
por Qm.

Cereales: 
Trigo .......... ......................................
Centeno ..................................... .
Maíz .................................................

250 
200 

• 190

Leguminosas para grano:
Guisantes ................... '...................
Habas ...... .......................................
Algarrobas ........................ ............
Almortas ............................ ...........

140 
'l 60 
125 
. 95

Estos precios se entienden para’ mer
cancía puesta sobre almacén del Servicio 
Nacional del Trigo.

La vigencia de estos precios no comen
zará hasta 1.° de junio del corriente año, 
dándose un plazo de ocho dias naturales, 
contados a partir del siguiente al en que 
se' publique la presente en el BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO, para que todos 
los asegurados que tuvieren contratados 
seguros con anterioridad a esta fecha pue
dan solicitar la modificación de stls pre
cios de seguro, en la advertencia de que 
esta modificación no tendrá efecto para 

‘ todo siniestro acaecido antes ce solicitar 
esta revisión.

Lo que se hace público -m este perió
dico oficial para general conocimiento.

Madrid,1 24 de mayo de 1948. —El Jefe 
del Servicio, A. Bartual.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
«Oftalmología» vacantes en las Faculta
des de Medicina de Granada, Salamanca 

y Santiago.

Señalando fecha, hora y local en que han
de presentarse los señores opositores.
Los aspirantes a-estas cátedras se pre

sentarán ei día 17 de junio próximo, a 
las once de* la mañana, en la Sala de 
Grados de la Facultad de Medicina de 
Madrid, a fin de conocer el sistema acor
dado por el Tribunal en orden a la prác
tica de los dor últimos ejercicios de estas 
oposiciones.

En dicho acto los señores opositores en
tregarán al Tribunal los trabajos cientí
ficos y la exposición escrita del concep
to, método, fuentes y programa de Ja 
disciplina sobre lo que han de versar los 
dos primeros ejercicios, de conformidad 
con le dispuesto en el vigente Reglamen
to de oposiciones a cátedras de Univer
sidad. .

Asimismo entregarán el recibo de ha- 
.ber ingresado en la Habilitación del Mi-; 
nisterlo de Educación Nacional los dere
chos que previene el Real Decreto de 
12 de n^arzo de 1925. ‘

Madrid, 26 de mayo, de 1948.—El Pre
sidente del Tribunal, Buenaventura Ca
rreras.


